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DEFENSA FISCAL
SEDE VERACRUZ 2026

En Veracruz, se vivió un experien-
cia fiscal ñunica, nuestro progra-
ma "Defensa Fiscal" fue dirigido 
a profesionistas que ya vivían el 
día a día de la defensa legal-fiscal: 

litigantes, asesores, funcionarios y tomadores 
de decisiones inmersos en auditorías, revisio-
nes electrónicas y actos de autoridad cada vez 
más complejos. No se trató de suposiciones ni 
de teoría aislada, sino de criterios actuales, re-
soluciones, precedentes y análisis técnico-ju-
rídico que en ese momento estaban marcando 
la pauta en los tribunales y condicionando el 
éxito o fracaso de las estrategias de defensa.

A lo largo de la jornada se abordaron los 
temas más polémicos en materia contenciosa 
fiscal: desde la inconstitucionalidad de diver-
sas disposiciones del Código Fiscal de la Fede-
ración hasta las nuevas formas de fiscalización 
basadas en herramientas tecnológicas, siem-
pre con enfoque en los derechos del contri-
buyente. El resultado fue un espacio en el que 
los participantes reforzaron sus argumentos, 
clarificaron rutas procesales y conocieron tác-
ticas concretas para neutralizar actos de auto-
ridad, maximizar sus posibilidades de éxito en 
sede administrativa y jurisdiccional y proteger 
el patrimonio empresarial.
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Enfoque estratégico, práctico y con casos 
reales
El curso estuvo estructurado para ofrecer una 
visión integral: primero el marco jurídico y los 
criterios más recientes, después las herramientas 
procesales disponibles (recurso de revocación, 
juicio contencioso administrativo, juicio de am-
paro, reconsideración administrativa) y, final-
mente, el aterrizaje en casos reales resueltos por 
tribunales. Cada bloque se apoyó en sentencias, 
precedentes y criterios vigentes, de modo que 
el profesional fiscalista pudiera identificar qué 
estaba funcionando, qué errores evitar y cómo 
documentar correctamente los hechos que so-
portarían su defensa.

Esta experiencia formativa fue presentada 
por IDE Instituto de Desarrollo Empresarial, en 
colaboración con ESQUER ESQUERRA ABO-
GADOS, firma especializada en litigio fiscal 
con amplia trayectoria a nivel nacional. Ambas 
instituciones mantuvieron una misma filoso-
fía: contenidos actualizados, enfoque práctico y 
una apuesta por la excelencia en la capacitación 
legal-fiscal, alineada con los desafíos reales del 
mercado.
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Estrategia, 
no improvisación

Resoluciones que  
SÍ  funcionan

Abogado Alejandro Nieves
La sede Veracruz 2026 contó con la participa-
ción del Abogado Alejandro Nieves como ex-
positor invitado, quien aportó su experiencia 
en litigio y estrategia legal-fiscal para el aná-
lisis de criterios recientes y las tendencias en 
la actuación de autoridades y tribunales. En 
conjunto con el equipo de ESQUER ESQUE-
RRA ABOGADOS, el Mtro. Nieves guió a los 
asistentes a través de casos prácticos y escena-
rios de alta complejidad, con un lenguaje claro 
y orientado a la toma de decisiones.
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La presente edición distin-
gue su portada con la par-
ticipación del Dr. Marvin 
Gómez, socio director de 
Auren Aguascalientes, cuya 
trayectoria representa una 

visión empresarial sustentada en la evo-
lución, la estrategia y la comprensión in-
tegral del entorno fiscal y de negocios. Su 
perfil proyecta el tipo de liderazgo que hoy 
demandan las organizaciones: uno que no 
solo domina la técnica, sino que también 
entiende el valor de anticiparse, construir 
estructura y generar soluciones con pers-
pectiva empresarial.

El incumplimiento en prevención de 
lavado de dinero ya no es un tema técni-
co: una operación mal documentada puede 
derivar en una multa capaz de desestabili-
zar a cualquier empresa. A ello se suman 
aspectos como los días inhábiles del SAT, 
que en la práctica inciden en plazos de de-
fensa y en la seguridad jurídica del con-
tribuyente, demostrando que incluso el 
calendario administrativo tiene efectos 
reales sobre la operación diaria.

En este contexto, el blindaje patrimo-
nial —desde estructuras locales hasta hol-
dings internacionales— se convierte en un 
escudo legal y financiero indispensable 
para proteger el patrimonio familiar y em-
presarial. Las recientes discusiones sobre 
el artículo 141 del Código Fiscal de la Fe-
deración, la garantía del interés fiscal y la 
nueva trilogía de la fiscalización (razón de 
negocios, sustancia económica y precios 

de transferencia) muestran cómo peque-
ñas reformas pueden traducirse en gran-
des presiones sobre la liquidez.

Los tribunales también han enviado 
señales claras. Las nuevas jurispruden-
cias sobre la “audiencia previa” y los cri-
terios en materia de bloqueo de cuentas 
por parte de la UIF evidencian la tensión 
permanente entre eficacia recaudatoria y 
protección de derechos. En paralelo, el re-
parto de PTU, la actuación de la Secretaría 
del Trabajo y la reciente reforma electoral 
plantean interrogantes sobre certeza insti-
tucional y competitividad empresarial.

Esta revista busca acompañar a quienes 
toman decisiones en medio de este esce-
nario. Cada artículo ofrece una mirada 
especializada y práctica, con el propósito 
de fortalecer defensas jurídicas, revisar 
estructuras patrimoniales y consolidar 
proyectos empresariales que, más que re-
sistir los cambios, sepan aprovecharlos a 
su favor.!

De la Pluma del Director

Mtro. Orlando Pereyra Solís
Editorial Director



Nuevas Voces Empresariales: 
Tu espacio en el debate real

La primera vez que vi mi nombre impreso, entendí que mis 
ideas importaban. Si eres estudiante o recién egresado, la 

Revista Desafíos Empresariales busca tus textos.

Por FERNANDA YUSELLI
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H ay momentos que se quedan graba-
dos, uno de ellos para mí fue cuan-
do publiqué mi primer artículo en 
una revista profesional.

Recuerdo perfecto ese día, abrí 
la revista y ahí estaba mi nombre.

No era un post en redes, no era una tarea. Era 
una idea mía convertida en algo serio, algo que otros 
iban a leer, analizar y seguro cuestionar y en ese 
momento entiendes algo…

(Todos somos estudiantes), pero ya te convertiste -ade-
más- en alguien que aporta y esa sensación no se olvida.

Por eso hoy quiero invitarlos a algo que puede 
marcar ese mismo antes y después en su vida.

La Revista Desafíos Empresariales del Instituto 
de Desarrollo Empresarial - IDE, lanzó la convocato-
ria “Nuevas Voces Empresariales”. 

No es cualquier publicación, es un espacio donde solo 
se seleccionan 2 artículos por edición, te leerán empresa-
rios, abogados, contadores y tomadores de decisiones.

Es decir, tu voz ya entra en un debate empresarial 
real, no solo académico. 

Si eres:
•	 Estudiante universitario.
•	  Recién egresado (hasta 3 años).
•	  Y tienes algo que decir sobre derecho, fiscali-

dad, empresa o economía, este espacio es para ti 
y te lo digo claro:

No necesitas ser “perfecto”, necesitas tener algo que 
valga la pena decir y el valor de decirlo. Porque el día 
que veas tu nombre publicado… vas a entender que 
sí estabas listo. 

Envía tu artículo a: revista.de@ideonline.com.mx
El Consejo Editorial evaluará cada texto con base en:
•	 Calidad del análisis
•	 Claridad argumentativa
•	 Pertinencia del tema
•	 Aporte al debate empresarial

La publicación en la revista constituye un recono-
cimiento editorial a la calidad del análisis presentado 
y una oportunidad para que nuevas voces contribu-
yan al debate empresarial a nivel nacional.

Y cuando pase, cuando lo logres, vas a recordar 
este momento como el inicio de algo mucho más 
grande.

Si tienes una idea sólida y la capacidad de argu-
mentarla con claridad, este espacio es para ti.

Es tu turno....

No era un post en 
redes, no era una 

tarea. Era una idea 
mía convertida en 

algo serio, algo 
que otros iban a 

leer, analizar y 
seguro cuestionar 
y en ese momento 

entiendes algo… 
(Todos somos 

estudiantes), pero 
ya te convertiste 

-además- en alguien 
que aporta y esa 
sensación no se 

olvida."

“
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LA PARADOJA DEL LA PARADOJA DEL 
CONTRIBUYENTE RESPONSABLE: CONTRIBUYENTE RESPONSABLE: 

CUMPLIR NO ES SUFICIENTECUMPLIR NO ES SUFICIENTE

NUEVAS VOCES
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II magine el escenario de un empresario 
que ha mantenido la puntualidad en 
sus obligaciones fiscales durante años. 
Sin embargo, un día cualquiera recibe 
en su buzón tributario una carta invi-

tación del SAT señalando diferencias entre el 
importe de sus facturas y lo declarado en sus 
pagos definitivos de IVA. La diferencia existe, 
pero responde a que sus clientes liquidan a 30 
días y él, conforme a la ley, declara el impuesto 
al momento del cobro efectivo.

Desde un análisis estrictamente jurídico, 
no existe omisión; lo que se observa es una 
brecha entre la realidad económica de las ope-
raciones y la interpretación algorítmica del 
sistema. Este patrón, recurrente en la práctica 
fiscal contemporánea, revela una paradoja in-
quietante en el entorno tributario actual, cum-
plir ya no garantiza tranquilidad jurídica. 

El Contribuyente como Primer Eslabón
El CFDI ha dejado de ser un simple documen-
to administrativo para convertirse en la repre-
sentación formal de un acto jurídico real. Para 
el ejercicio 2026, la fracción IX del artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF) 
establece con rigor que los comprobantes de-
ben amparar operaciones existentes; de lo con-
trario, se consideran falsos.

Dado que la carga de datos recae exclusi-
vamente en el contribuyente, la gestión técnica 
del comprobante es el punto donde se originan 
las presunciones de la autoridad. A continua-
ción, se identifican dos áreas críticas:

1.	 Conceptos genéricos: Descripciones 
que impiden identificar la naturaleza 
real de la operación y dificultan la va-
lidación de la materialidad.

2.	 La interpretación del dato: El contri-
buyente que gestiona incorrectamente 
estos nodos proporciona la informa-
ción que el sistema posteriormente 
interpretará como una omisión fiscal.

Notas

1. Forma: Información exigida por los artículos 29 y 29-A del CFF para la validez del CFDI.

2. Fondo: Realidad económica subyacente, referida a la efectiva causación y pago de la contribución según los actos del contribuyente.

"Este patrón, recurren-
te en la práctica fiscal 
contemporánea, revela 
una paradoja inquie-
tante en el entorno tri-
butario actual, cumplir 
ya no garantiza tran-
quilidad jurídica. Como 
gremio, debemos en-
tender que el contri-
buyente no puede ser 
un actor pasivo; posee 
responsabilidades tan-
to en la veracidad de 
la emisión como en la 
capacidad de demos-
trarla bajo cuestiona-
miento.".
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La asimetría es evidente, la autoridad ope-
ra con apoyo algorítmico y dispone del plazo 
total del procedimiento mientras que el con-
tribuyente dispone únicamente de cinco días 
hábiles para aportar la evidencia que respalde 
la materialidad de operaciones que pudieron 
haberse celebrado.

En este entorno, la capacidad de respues-
ta inmediata es el único vehículo para evitar 
la restricción del Certificado de Sello Digital 
(CSD) prevista en el artículo 17-H Bis del CFF. 
La reforma demuestra que la razón jurídica es 
insuficiente si no se acompaña de evidencia 
preconstituida.

El Control Interno como Escudo Pre-
ventivo

Si el contribuyente tiene responsabilidad en el 
origen, en la veracidad de lo que emite y en la 
capacidad de demostrarlo, entonces la solu-
ción debe operar en ambos frentes de manera 
simultánea. El control interno preventivo es 
precisamente ese puente. Un control interno 
efectivo en materia fiscal debe materializarse 
en políticas concretas:

Política de reconocimiento de ingresos.
Establecer un protocolo que armonice la tran-
sacción, una ruta favorable es la emisión de 
CFDI con método de pago “PPD” para evitar 
crear diferencias temporales en la obtención de 
ingresos y la causación de impuestos.
Expediente digital.
Contrato o acuerdo comercial, evidencia de 
la prestación del servicio o entrega del bien, y 
comprobante del cobro efectivo.
Consistencia probatoria.
Esta política debe aplicarse de manera uni-
forme en todos los ejercicios, sirviendo como 
evidencia de que el contribuyente actúa bajo 
una metodología contable deliberada y no por 
omisiones aleatorias.

El Artículo 49-Bis: La Reforma 2026 como 
Validación del Control

El modelo de fiscalización actual privilegia la 
forma1 sobre el fondo2, presumiendo como 
cierta la información contenida en los CFDI 
según lo dispuesto en el artículo 63 del CFF. 
Esta realidad se vuelve crítica con la entrada 
en vigor del Artículo 49-Bis del CFF, que in-
troduce la visita domiciliaria exprés impulsa-
da por análisis de grafos y cruce de datos.

Dicho procedimiento se desarrolla en un 
plazo de veinticuatro días hábiles y dentro de 
éste se concede al contribuyente un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al de la diligencia para ofrecer 
los medios de prueba que estime convenientes 
y desvirtuar la presunción de falsedad de los 
comprobantes en términos del artículo 29-A, 
fracción IX del CFF conforme lo establece la 
fracción V del propio Artículo 49-Bis.
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Se concluye que “la paradoja del contribu-
yente responsable” tiene dos caras que deben 
reconocerse con pragmatismo. Por un lado, el 
modelo de fiscalización algorítmica del SAT 
presume omisiones sin distinguir la realidad 
económica. Por el otro, el contribuyente es el 
primer responsable de la veracidad de lo que 
emite y de la solidez documental con que res-
palda sus operaciones.

Ninguna de las dos caras desaparecerá en 
el corto plazo, pues el sistema seguirá privi-
legiando la forma sobre el fondo porque es el 
modelo que permite escalar la vigilancia sobre 
millones de contribuyentes de forma simultá-
nea. Y el contribuyente seguirá siendo el único 
que puede cerrar la brecha entre lo que la ley 
le permite hacer y lo que puede demostrar que 
hizo.

Es imperativo comprender que el orden 
contable y la trazabilidad documental no son 
cargas administrativas, sino la materia prima 
de la defensa fiscal. Este soporte documental 
es el insumo principal que los abogados po-
drán utilizar para desvirtuar presunciones y 
construir una defensa exitosa ante los tribu-
nales.

En la era de la inteligencia artificial, tener 
la razón es solo el primer paso; el éxito radica 
en tener la evidencia para sostenerla.

No espere a las alertas; construya su seguri-
dad jurídica hoy, operación por operación.!

Originario de Guadalajara, Jalisco.
Valentín Ramos Valencia es Contador 
Público Especialista en Impuestos. 
Cuenta con una sólida trayectoria en 
consultoría fiscal y cumplimiento 
normativo para el sector empresa-
rial. Su enfoque profesional se centra 
en la intersección entre la técnica 
contable y la seguridad jurídica, 
ayudando a las empresas a navegar 
entre la complejidad de la fiscaliza-
ción digital y las reformas fiscales 
contemporáneas. Asimismo, cuenta 
con una reciente pero destacada 
labor como expositor en cursos de 
actualización profesional, orientados 
a la formación técnica de colegas y 
especialistas en el ámbito tributario.

Valentín Ramos Valencia

"Es imperativo comprender que el orden contable y la trazabilidad documental 
no son cargas administrativas, sino la materia prima de la defensa fiscal. Este 
soporte documental es el insumo principal que los abogados podrán utilizar 
para desvirtuar presunciones y construir una defensa exitosa ante los tribuna-
les. En la era de la inteligencia artificial, tener la razón es solo el primer paso; el 
éxito radica en tener la evidencia para sostenerla".

Bibliografía:

•	 ContaDigital. (2021, mayo 18). ¿Cómo 
calcular la PTU? https://www.contadigi-
tal.mx/posts/como-calcular-la-ptu

•	 México. Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. (s.f.). Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

•	 México. Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. (1970). Ley Fe-
deral del Trabajo. Diario Oficial de la 
Federación. Última reforma 15 de enero 
de 2026. https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf



Los días inhábiles del Servicio de 
Administración Tributaria y su 

impacto real en el contribuyente
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OPINIÓN

En materia fiscal, los días inhábiles suelen entenderse 
únicamente como una regla para el cómputo de plazos, es 
decir, días que no se contabilizan para efectos de presentar 
alguna promoción, atender requerimientos o esperar reso-
luciones de la autoridad. Sin embargo, esta visión resulta li-
mitada una vez que se analiza el efecto práctico que dichos 
días pueden tener en la 
operación diaria de los 
contribuyentes.

Sabemos que 
conforme al artículo 
12 del Código Fiscal 
de la Federación, no son 
computables dentro de 
los plazos legales los sá-
bados, domingos, ciertos 
días festivos y aquellos en 
que las autoridades fiscales 
tengan vacaciones generales. 

Además de lo anterior, en la 
Resolución Miscelánea Fiscal año 
con año se establecen los días in-
hábiles del Servicio de Administración 
Tributaria no previstos en el artículo 12 del 
Código, incluyendo normalmente dos periodos 
vacacionales: uno durante el verano y otro en 
diciembre.

En principio, la suspensión de 
plazos parece razonable, esto es, si 
la autoridad no labora, tampoco 
corren los términos legales 
para el contribuyente. No 
obstante, el problema surge 
cuando el contribuyente 
necesita una actuación 
inmediata por parte del 
Servicio de Adminis-
tración Tributaria para 
poder continuar con 
su actividad económi-
ca. En esos casos, los 
días inhábiles dejan de 
ser una regla procesal y 
se convierten en una afectación directa que 
no siempre lo advertimos a detalle.

Un ejemplo claro se presenta cuando un contribuyente 
se ve afectado por la restricción temporal del Certificado 

de Sello Digital para la emisión de comprobantes fiscales. 
El artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación 
establece que el contribuyente cuenta con un término de 
cuarenta días hábiles para corregir su situación fiscal pre-
sentando un caso de aclaración para tal efecto. 

Una vez presentada, la norma prevé que al día siguiente 
la autoridad fiscal debe 

de restablecer el uso 
del certificado, per-
mitiendo al con-
tribuyente seguir 
emitiendo CFDI 

mientras se resuelve el 
fondo del asunto con 
el caso de aclaración 

presentado. 
No obstante, el pro-

blema aparece cuando 
la aclaración se presenta 

durante un periodo vaca-
cional del Servicio De Admi-

nistración Tributaria. Aunque 
el contribuyente cuente con acuse 

electrónico, en términos prácticos y jurí-
dicos la promoción se considera recibida hasta 

el primer día hábil siguiente para la auto-
ridad fiscal. Esto significa que el res-

tablecimiento del sello no ocurre 
necesariamente dentro de las 

veinticuatro horas naturales, 
sino hasta que la autoridad 

reanude actividades.
La consecuencia 

puede ser grave: un 
contribuyente sin 
sello digital no puede 
facturar e imagine-
mos este escenario 

en el mes de di-
ciembre, pues sin 
facturación, puede 
verse imposibilitado 

para cobrar, entregar 
mercancías, documentar servicios, pagar 

nómina o sostener relaciones comerciales para el cierre de 
ejercicio fiscal. 

En otras palabras, la empresa sigue teniendo obligacio
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nes frente a clientes, trabajadores y proveedores, sin 
embargo, queda paralizada por una medida administrativa 
cuya atención se difiere por días inhábiles.

Otro supuesto relevante es la inmovilización de cuen-
tas bancarias por créditos fiscales. Cuando el Servicio De 
Administración Tributaria ordena el bloqueo de depósitos 
a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
directamente a las instituciones financieras, el contribu-
yente puede quedar sin acceso a recursos indispensables 
para su operación. Si posteriormente acredita que el crédito 
está garantizado, pagado, controvertido correctamente o 
que la inmovilización fue excesiva, necesita que la autori-
dad ordene la liberación de las cuentas.

Sin embargo, si esa gestión ocurre durante un perio-
do vacacional por ejemplo, el contribuyente puede verse 
obligado a esperar a que el Servicio de Administración 
Tributaria retome actividades para que se emita la orden 
correspondiente y, después, para que la institución finan-

ciera ejecute la liberación. En la práctica, esto puede signi-
ficar varios días e inclusive semanas sin liquidez.

Por ello, los días inhábiles del Servicio de Administra-
ción Tributaria no deben analizarse únicamente desde la 
comodidad administrativa de suspender plazos sino que 
además deben observarse desde la perspectiva del contri-
buyente que enfrenta medidas que impactan directamente 
en su capacidad de operar. No es lo mismo esperar la reso-
lución de un trámite ordinario que esperar la liberación de 
un sello digital o de cuentas bancarias.

En ese tenor, la recomendación para los contribuyentes 
es preventiva (como la mayor parte de la defensa fiscal para 
este 2026). Antes de los periodos vacacionales del Servicio 
de Administración Tributaria, conviene revisar el cum-
plimiento de declaraciones, la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales, el estado del buzón tributario, la 
vigencia de la e.firma, el domicilio fiscal, la existencia de 
créditos fiscales y el estatus del Certificado de Sello Digital; 
y ello también conlleva a contar con expedientes documen-
tales listos para atender de inmediato cualquier restricción 
o requerimiento.

En conclusión, los días inhábiles del Servicio de Admi-
nistración Tributaria no son un simple dato de calendari-
zación o de cómputo de plazos, ya que, en determinados 
casos, pueden representar una verdadera afectación econó-
mica para el contribuyente. 

Cuando la autoridad descansa, el contribuyente no ne-
cesariamente puede hacerlo; sus obligaciones comerciales, 
laborales y financieras continúan aunque el fisco federal se 
encuentre en un periodo de inactividad. Por ello, resulta 
indispensable prever estos periodos y actuar con anticipa-
ción, especialmente cuando están en juego la facturación y 
la disponibilidad de los activos bancarios.!

Auren Aguascalientes
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En los huertos de produc-
ción de aguacate de Mi-
choacán y otros estados 
productores se repite una 
práctica que merece ser 

nombrada por lo que es, una arbi-
trariedad. Inspectores de la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social se 
presentan en plena jornada de corte, 
exigen al productor documentación 
laboral —contratos individuales, lis-
tas de raya, comprobantes de pago, 
cuadros de antigüedades— y, al no 
obtenerla, levantan acta y multan 
por cada trabajador presente. Todo el 
operativo descansa en una premisa 
tan sencilla como insostenible, están 
en tu huerto, son tus trabajadores.
	 Esa lógica ignora una realidad 
ampliamente conocida en la cadena 
de comercialización del aguacate. 
El productor vende frecuentemente 
la fruta en árbol o en huerto, y es el 

La Secretaría de Trabajo y el 
arte de multar al equivocado

Licenciado en Derecho, Maestro 
en Planeación Fiscal y Tributación 
Internacional, abogado postulante 
especializado en la Defensa Fiscal, 
así como en la práctica corporativa, 
articulista, director y fundador de 
Thinks Abogados.

Gerardo A. Murguia 
Valencia
X: @murguia_gerardo
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ANÁLISIS
No toda persona que trabaja en un inmueble es 
trabajadora del dueño de ese inmueble. La pro-
pia norma es muy precisa en establecer, que, 
los elementos que configuran una relación de 
trabajo son tres 1) prestación de un servicio 
personal, 2) subordinación jurídica y 3) pago 
de salario. Los tres deben concurrir, demos-
trarse y atribuirse a un sujeto concreto para 
que pueda hablarse de patrón y trabajador.

La subordinación es el elemento distintivo. 
No se trata de una dependencia económica ge-
nérica ni de una proximidad material, sino del 
poder jurídico de dirigir, controlar, supervisar 
y sancionar la prestación del trabajo. Quien no 

comprador —persona física, moral 
o empacadora— quien asume, por 
contrato, el costo y la logística del 
corte y traslado. El personal que eje-
cuta esa labor no trabaja para el due-
ño del predio, trabaja para quien le 
presta el servicio de corte de fruta al 
comprador. El productor no los con-
trata, no los dirige, no les paga y no 

ejerce ese poder no es patrón, aunque el traba-
jador se encuentre físicamente en su propiedad.

En el caso del productor que vende su fruta 
a un tercero y traslada contractualmente a ese 
tercero la responsabilidad del corte, no dirige 
al personal, no lo selecciona, no le imparte ins-
trucciones, no le paga y no tiene facultad al-
guna de sancionarlo. Todo eso corresponde al 
comprador, que es quien organiza la operación 
y establece la relación jurídica con quienes 
ejecutan el trabajo. La presencia de esas per-
sonas en el huerto no es evidencia de relación 
laboral, es consecuencia directa de un contrato 
mercantil lícito.

los supervisa. Su única relación con 
ellos es geográfica.
	 Este artículo analiza revela esa 
mala praxis y se exponen argumentos 
que concluyen que la misma, es jurí-
dicamente insostenible, y por ende las 
multas derivadas de ella deben ser de-
claradas nulas de manera lisa y llana, 
al ser fruto de un acto viciado.
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En los expedientes que han dado origen a estas 
multas obra con frecuencia un contrato de com-
praventa que acredita con precisión la operación 
realizada. El productor vende determinada can-
tidad de kilogramos de aguacate a una persona 
moral compradora, y en ese mismo instrumento 
se pacta de manera expresa que el corte y trasla-
do corresponde en forma exclusiva al comprador, 
junto con todos los gastos que de ello se deriven. 
Esa cláusula excluye al vendedor de cualquier in-
tervención en las actividades de corte y, con ello, 
de cualquier posible vínculo laboral con quienes 
las ejecutan. Un documento válido, eficaz y no 
controvertido por la autoridad destruye la premisa 
central de la resolución sancionadora.

La jurisprudencia I.4o.A. J/43 del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito ha establecido que la 
debida motivación exige que la autoridad ex-
ponga de manera completa las circunstancias 
que determinaron su decisión, de forma que 
el afectado pueda conocerlas y controvertirlas. 
Cuando la autoridad omite analizar un docu-
mento que explica objetivamente por qué las 
personas se encontraban en el predio, no hay 
motivación real, hay una conclusión precons-

truida que ignora la evidencia disponible.
Las sanciones impuestas son también con-

trarias al principio de tipicidad. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia P./J. 100/2006, ha establecido que la 
conducta atribuida al gobernado debe encuadrar 
de manera exacta en la hipótesis normativa pre-
viamente establecida por el legislador, sin que sea 
válido ampliarla por analogía o mayoría de razón.

Este principio no solo exige que la conducta 
coincida con la norma, sino que el sujeto impu-
tado sea precisamente aquel a quien la norma 
dirige su mandato. Las obligaciones de exhibir 
contratos individuales de trabajo, conservar lis-
tas de raya, integrar cuadros de antigüedades y 
documentar el pago de salarios son, por defini-
ción, obligaciones patronales. Solo quien osten-
ta jurídicamente esa calidad puede incumplir-
las y ser sancionado por ello.

Si el productor no es patrón porque no exis-
te relación laboral que lo vincule con el personal 
de corte, entonces no puede incumplir obliga-
ciones que la ley no le impone. Sancionarlo por 
ello es un error de tipificación, pues implica 
imponer consecuencias jurídicas a quien no es 
destinatario de la norma infringida. El criterio 
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VI-TASR-XX-1 del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa es claro en este sentido, si 
la conducta atribuida no coincide exactamente 
con la hipótesis normativa, incluyendo la co-
rrecta identificación del sujeto obligado, la san-
ción resulta inválida por ausencia de tipicidad.

Hay un elemento adicional que evidencia la 
fragilidad jurídica de estas resoluciones. Cuan-
do la autoridad "analiza" el contrato de compra-
venta y lo declara insuficiente, argumentando 
que el productor debió obtener más informa-
ción del tercero contratante para acreditar que 
el personal era de ese tercero, admite implícita-
mente que existe un tercero involucrado en la 
operación y esa admisión es jurídicamente in-
compatible con la conclusión sancionadora.

Si la autoridad reconoce que hay una perso-
na física o moral responsable del corte, también 
admite que el productor no empleó directamen-
te al personal. Y si no lo empleó, no puede haber 
incumplido obligaciones patronales. La resolu-
ción se contradice a sí misma, lo que no es solo 
una motivación defectuosa sino una incoheren-
cia que vicia el acto desde su origen.

Exigirle al productor que obtenga documen-
tación laboral de una empresa con la que no tie-
ne relación jurídica equivale a pedirle que ejerza 
facultades de inspección que la ley reserva ex-
clusivamente a la autoridad.

Es importante recordar, que el objeto de las 
inspecciones laborales es la protección del traba-
jador. En ese contexto, si la autoridad identificó 
incorrectamente al sujeto sancionado y omitió 
actuar frente al verdadero obligado, desnaturaliza 
la finalidad de su actuación. Ante la existencia de 
trabajadores sin contrato, comprobantes de pago o 
cuadros de antigüedad, la cuestión jurídicamente 
relevante no es la presencia de dicha documenta-
ción en el huerto, sino verificar si quien efectiva-
mente los contrató cumplió con sus obligaciones 
patronales, lo cual no corresponde al vendedor.

Al sancionar al productor en lugar de inves-
tigar al empleador real, la autoridad no solo in-
curre en un error jurídico, sino que incumple la 
función protectora que el derecho laboral le im-
pone. Lejos de tutelar a los trabajadores, los deja 
en estado de desprotección al omitir fiscalizar al 
verdadero patrón.

CONCLUSIÓN
La práctica de sancionar a productores de agua-
cate por no exhibir documentación laboral del 
personal de corte contratado por el comprador 
de su fruta es constitucionalmente inadmisible. 
Viola de manera sistemática los artículos 14 y 16 
de la Constitución y descansa en un vicio doble.

Por un lado, la autoridad construye una rela-
ción laboral ficticia a partir de la presencia física 
de personas en un predio, ignorando el contrato 
mercantil que explica esa presencia y sin demos-
trar los elementos constitutivos de la relación de 
trabajo. Por otro, impone obligaciones patrona-
les a quien no ostenta esa calidad, rompiendo el 
principio de tipicidad administrativa.

Ninguno de esos vicios es subsanable me-
diante reposición del procedimiento. La autori-
dad sancionó a quien no debía, por conductas que 
ese sujeto no podía cometer, con fundamento en 
una premisa que el propio expediente desmiente. 
La nulidad que procede es lisa y llana, al amparo 
del artículo 51, fracción IV de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, sin 
que el orden jurídico conceda a la autoridad una 
segunda oportunidad para corregir lo que desde 
el origen no tenía remedio.!

“Estas multas no 
son subsanables; 

nacen viciadas y 
deben anularse 

lisa y llanamente, 
sin dar segundas 
oportunidades.”



El costo del incumplimiento en PLD: 
una multa por cada operación
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COLUMNA

En los últimos años, la figura del beneficiario controlador ha 
pasado de ser un concepto técnico a uno de los ejes más sen-
sibles del cumplimiento en materia de prevención de lavado 
de dinero en México.

Las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita no solo exigen identificar a la persona 
que en última instancia se beneficia de una operación vul-
nerable, sino también documentar ese proceso de manera 
adecuada, bajo el riesgo de enfrentar sanciones económi-
cas relevantes.

En particular, el régimen de multas asociado a la omi-
sión de recabar información sobre el beneficiario controla-
dor se ha consolidado como una de las principales fuentes 
de contingencia para quienes realizan actividades vulnera-
bles, debido a su amplitud y a la discrecionalidad con la que 
la autoridad puede interpretar su incumplimiento.

La jurisprudencia X-P-SS-497 del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, publicada en la revista del Tribunal 
de marzo de 2026, parte de lo dispuesto en los artículos 18, 
fracción III, 53, fracción II y 54, fracción I de dicha ley, así 
como de las Reglas de Carácter General, para concluir que 
quienes realizan actividades vulnerables no solo deben so-
licitar a sus clientes información sobre la existencia de un 
beneficiario controlador, sino que deben hacerlo respecto de 

cada operación en particular.
A partir de esa premisa, el Tribunal sostiene que el in-

cumplimiento a dicha obligación no genera una sola infrac-
ción, sino tantas como operaciones se hayan celebrado sin 
recabar esa información, lo que habilita a la autoridad para 
imponer una multa por cada una de ellas, sin que sea válido 
agruparlas, aun cuando se trate del mismo cliente, en la mis-
ma fecha o dentro de una misma relación comercial.

El razonamiento del Tribunal descansa en una idea que, 
en abstracto, resulta lógica: cada operación vulnerable es 
autónoma y, por tanto, en cada una podría existir un benefi-
ciario controlador distinto o una variación en la estructura 
de control.

Sin embargo, trasladar esa lógica al terreno práctico ge-
nera una serie de implicaciones que, desde una perspectiva 
de derecho fiscal y de cumplimiento regulatorio, resultan 
francamente preocupantes.

En primer lugar, el criterio rompe con la forma en que 
históricamente se ha entendido el cumplimiento en materia 
antilavado. En la práctica, empresarios, contadores y aboga-
dos habían construido sus sistemas de cumplimiento bajo 
un enfoque de “expediente del cliente”, es decir, un mode-
lo en el que la identificación del beneficiario controlador se 
realiza una vez, al inicio de la relación, y se actualiza cuando 
existen cambios relevantes.
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La jurisprudencia, sin embargo, sustituye este siste-
ma por uno de naturaleza transaccional, en el que cada 
operación implica una nueva obligación de requeri-
miento de información, generando consecuencias inme-
diatas en la carga administrativa de las empresas; pues 
no es lo mismo implementar controles para identificar 
beneficiarios controladores por cliente, que diseñar sis-
temas capaces de documentar esa solicitud en cada ope-
ración.

En sectores donde el volumen de operaciones es alto 
—inmobiliario, comercialización de bienes, servicios fi-
nancieros no regulados, entre otros—, el cumplimiento 
se vuelve no solo más complejo, sino potencialmente in-
viable sin herramientas tecnológicas robustas. El problema 
es que la norma no distingue entre grandes corporaciones 
con capacidad de inversión en sistemas de cumplimiento y 
pequeñas o medianas empresas que operan con estructuras 
administrativas limitadas.

Más grave aún es el efecto económico del criterio. La 
multa prevista en la ley —de doscientos a dos mil UMAS— 
deja de ser una sanción relativamente acotada cuando se 
aplica por operación. Lo que antes podía entenderse como 
una infracción aislada, ahora puede convertirse en un cú-
mulo de sanciones derivadas de una misma omisión estruc-
tural: no haber implementado correctamente un procedi-
miento interno.

Desde la perspectiva de los contadores, el criterio in-
troduce un nivel adicional de riesgo en la asesoría a clien-
tes; pues ya no basta con recomendar la integración de 
expedientes de identificación; ahora es necesario advertir 
que cada operación debe estar respaldada por evidencia 
documental de la solicitud de información sobre el benefi-
ciario controlador.

Esto implica rediseñar procesos, formatos y controles 
internos, así como asumir una responsabilidad indirecta 
frente a posibles contingencias.

Existe, además, un problema de fondo que el criterio 
no resuelve: la ambigüedad entre “solicitar” información y 
“verificar” su veracidad. La ley establece claramente la obli-
gación de solicitar, pero en la práctica administrativa se ha 
observado una tendencia a exigir un grado de diligencia 
mayor, cercano a la validación sustantiva de la información 
proporcionada por el cliente.

Si a esto se suma la exigencia de hacerlo por cada ope-
ración, el resultado es un estándar de cumplimiento que, en 
los hechos, traslada a los particulares funciones que corres-
ponderían a la autoridad.

No puede perderse de vista que el régimen de beneficia-
rio controlador responde a compromisos internacionales y 
a la necesidad de combatir el lavado de dinero; sin embargo, 
en su aplicación interna se está configurando también como 
una herramienta de control fiscal excesivo.

En suma, la jurisprudencia no solo interpreta una obli-
gación; redefine la forma en que debe cumplirse. El proble-
ma no es que se exija identificar al beneficiario controlador, 
sino que se haga bajo un esquema que multiplica exponen-
cialmente las consecuencias del incumplimiento sin ofrecer 
claridad operativa suficiente.

Para empresarios, contadores y abogados, el mensaje 
es inequívoco: el cumplimiento en materia antilavado ya 
no puede entenderse como un requisito formal ni como un 
proceso estático. Sin embargo, también es necesario cues-
tionar si el modelo que se está consolidando es realmente 
compatible con los principios de proporcionalidad, seguri-
dad jurídica y viabilidad práctica que deben regir cualquier 
sistema sancionador.!

Auren Aguascalientes
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Miguel Ángel García Piña

En los grupos multinacionales es 
común escuchar la pregunta ¿Por 
qué se cuestiona tanto una ope-
ración entre partes relacionadas, 

si existe contrato, CFDI, pago y estudio de 
precios de transferencia? 

La respuesta es muy simple, porque la fis-
calización ya no solo ve la forma. La autoridad 
revisa cada vez con mayor profundidad, si la 
operación tuvo razón de negocios, si contó con 
sustancia económica y si su remuneración se 
pactó como lo habrían hecho partes indepen-
dientes en operaciones comparables. El punto 
ya no es solo documental, es estructural.

En el orden jurídico mexicano, el artículo 
5-A del Código Fiscal de la Federación habilita 
a la autoridad a recaracterizar, con efectos fis-
cales, los actos jurídicos que carezcan de razón 
de negocios y que generen un beneficio fiscal 
directo o indirecto. 

La norma parte de una premisa sencilla, 
pero enérgica: cuando la forma adoptada no 
se corresponde con el beneficio económico 
razonablemente esperado, los efectos fisca-
les se ajustan a la realidad económica que 
debió prevalecer. 

El propio precepto incorpora dos presun-
ciones iuris tantum que conviene tener pre-
sentes. La primera: se presume la ausencia de 
razón de negocios cuando el beneficio econó-
mico cuantificable razonablemente esperado 
resulta menor al beneficio fiscal. La segunda: 
se presume esa misma ausencia cuando una 
serie de actos jurídicos pudo haberse alcanza-
do con un menor número de pasos y un efecto 
fiscal más gravoso. 

Para la aplicación del 5-A, además, la auto-
ridad debe someter el caso a un órgano cole-
giado integrado por funcionarios de la SHCP 
y del SAT, cuya composición y reglas de ope-
ración se encuentran actualmente previstas 
en la regla 2.1.50 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2026, publicada en el DOF el 28 de 
diciembre de 2025. La cláusula antiabuso dejó 
de ser letra muerta.

Adicionalmente, la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en su artículo 76, fracciones IX y XII, 
obliga a los contribuyentes que celebren ope-

“La fiscalización 
ya no se 

conforma con 
contrato y CFDI: 

exige razón 
de negocios, 

sustancia 
económica y 

precios de plena 
competencia.”
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raciones con partes relacionadas a determinar 
sus ingresos y deducciones conforme al princi-
pio de plena competencia, apoyados en los mé-
todos del artículo 180 y con la documentación 
que exige el artículo 179. No se trata, por tanto, 
de dos discusiones aisladas. Se trata de un mis-
mo examen, abordado desde tres planos con-
vergentes: propósito, ejecución y precio.

Ese es el cambio de fondo. Durante años, 
muchas defensas descansaban en una lógica 
de suficiencia formal: contrato firmado, com-
probante fiscal emitido, transferencia bancaria 
realizada y estudio de precios de transferencia 
concluido. Hoy ello resulta insuficiente. El 
contrato acredita la declaración de voluntad. 
El CFDI acredita el cumplimiento de una obli-
gación de forma y el pago acredita un flujo de 
dinero. Pero ninguno de esos elementos, por sí 
solo, demuestra que la operación fue necesaria 
para el negocio, que efectivamente se ejecutó, 
que generó un beneficio identificable, ni que el 
riesgo fue asumido por quien tenía la capaci-
dad real de controlarlo.

El criterio 44/ISR/PI del Anexo 3 de la Re-
solución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2026, 
publicado el 9 de enero de 2026 (antes 44/
ISR/NV, incorporado al Anexo 3 de la RMF 
2024), materializa esta postura. Cabe precisar, 
además, que con la RMF para 2026 el Anexo 
3 abandonó la denominación de “criterios no 
vinculativos” y adoptó la de “criterios sobre 
prácticas fiscales indebidas”, de ahí el cambio 
de nomenclatura de NV a PI. 

La autoridad considera práctica fiscal in-
debida deducir erogaciones por prestación de 
servicios cuando no se acredite que el servicio 
fue efectivamente recibido, con independen-
cia de la existencia del CFDI. El fundamento 
sustantivo no es novedoso: arranca del re-
quisito de estricta indispensabilidad previsto 
en el artículo 27, fracción I, de la LISR, y se 
apoya en la contradicción de tesis 128/2004 
resuelta por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
cual la deducción exige acreditar la efectiva 
existencia de la operación. 
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En materia de precios de transferencia, el 
análisis contemporáneo tampoco se satisface 
con demostrar que una utilidad quedó “den-
tro de rango”. La OCDE, en sus Directrices 
2022, ha sido clara al insistir en la delimita-
ción precisa de la transacción, en la revisión de 
las funciones efectivamente desempeñadas, de 
los activos utilizados y de los riesgos realmente 
controlados. De ahí que la discusión sobre ca-
dena de valor se haya vuelto central. 

La utilidad debe alinearse con el lugar don-
de se crea el valor. El riesgo, con quien efec-
tivamente lo controla. Y la contraprestación, 
con la entidad que cuenta con funciones, ac-
tivos y capacidad operativa reales. Un margen 
aparentemente aceptable no corrige una es-
tructura artificial. Conviene recordar, además, 
que el artículo 180 de la LISR establece una 
prelación metodológica: los contribuyentes de-
berán aplicar en primer término el método de 
precio comparable no controlado (fracción I), 
y sólo podrán utilizar los métodos de las frac-
ciones II a VI cuando aquél no resulte apro-
piado para determinar que las operaciones se 

pactaron a precios de mercado, conforme a las 
Guías de Precios de Transferencia para las Em-
presas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales de la OCDE, a las que remite el último 
párrafo del artículo 179. A lo anterior se suma 
lo dispuesto en el artículo 76, fracción IX, inci-
so b), que demanda un análisis funcional tanto 
de la entidad analizada como de su contrapar-
te. El análisis es más completo que decir “está 
en rango”.

Por eso la alineación de la cadena de valor 
se ha convertido en prueba decisiva. Las ope-
raciones intercompañía deben reflejar la lógica 
económica del grupo y comportarse como lo 
habrían hecho terceros independientes. Ello 
supone no asignar riesgos estratégicos a en-
tidades sin personal, ni funciones decisorias; 
no contratar con empresas del grupo que ca-
recen de capacidad operativa para prestar los 
servicios facturados; no retribuir de manera 
residual a entidades que no desarrollan, man-
tienen, protegen ni explotan realmente los 
intangibles relevantes; y no defender con un 
estudio de precios de transferencia una ope-
ración cuya ejecución nunca existió. La forma 
contractual orienta, pero en una revisión de 
operaciones entre partes relacionadas, la ade-
cuada alineación de las operaciones o cadena 
de valor, pesa más.

Aquí aparece el verdadero vínculo entre 
las tres figuras. La razón de negocios responde 
por qué se celebró la operación y qué beneficio 
económico razonablemente esperado perse-
guía. La sustancia económica demuestra quién 
hizo qué, con qué recursos, con qué activos, 
con qué personal y bajo qué control efectivo de 
riesgos. Los precios de transferencia examinan 
si la contraprestación asignada corresponde a 
esa realidad funcional y si hubiera sido acep-
tada por partes independientes en condiciones 
comparables. Cuando uno de esos tres pilares 
falla, la defensa completa se debilita. En conse-
cuencia, no es válido señalar que la operación 
se pactó de esa forma porque así lo decidió el 
corporativo.

¿Qué espera ver la autoridad? Mucho más 
que papeles corporativos. Espera trazabilidad. 
Es decir: análisis previos de negocio, correos, 

“La trilogía 
converge: 

propósito, 
ejecución y 

precio deben 
coincidir para 

sobrevivir la 
fiscalización.”
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minutas, reportes funcionales, entregables, 
bitácoras, evidencia del personal involucrado, 
decisiones adoptadas, indicadores de desem-
peño, documentación sobre funciones y ries-
gos, y consistencia entre contabilidad, declara-
ciones informativas —local, maestra y país por 
país, cuando procedan— y estudio de precios 
de transferencia. La defensa ya no se arma sólo 
con un estudio técnico. Se construye con un 
expediente económico y funcional coherente 
desde el origen.

La lección práctica es clara. En fiscaliza-
ción internacional y en operaciones intragru-
po, estar dentro de rango no es suficiente. No 
basta con parecer de mercado: hay que pactar 
las operaciones como si en efecto, se hubie-
ran realizado con terceros independientes. En 
consecuencia, las entidades del grupo deben 
asumir únicamente los riesgos que efectiva-
mente controlan. Deben recibir una remune-
ración acorde con las funciones que realizan y 
con los activos que emplean. Y las operaciones 
deben poder explicarse no sólo en papel, sino 
en su lógica de negocio y en su ejecución real. 
Ahí está la nueva trilogía de la fiscalización. 
No como concepto académico, sino como pau-
ta concreta de prevención y defensa.!

Fuentes consultadas:
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Hoy ya no basta con contrato, CFDI y pago. La autoridad revisa si la operación tuvo propósito económico
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hoy formula la

autoridad
Alineación de la
cadena de valor

▸ Contrato
▸ CFDI
▸ Transferencia bancaria
▸ Estudio de precios de transferencia

▸  Empresas del grupo sin capacidad
operativa
▸  Riesgos asumidos en contrato, pero no
en la práctica
▸  Servicios sin entregables ni beneficio
verificable
▸  Márgenes en rango, pero desconectados
de la realidad funcional
▸  Pagos a entidades en regímenes fiscales
preferentes sin sustancia
▸  Inconsistencias entre contabilidad,
declaraciones informativas y estudio de
precios de transferencia

▸  Documentar la razón de negocios desde
el origen
▸  Probar sustancia con evidencia funcional
(personal, activos, decisiones)
▸  Alinear contrato, operación, contabilidad
y declaraciones
▸  Validar que la remuneración siga la
cadena real de valor
▸  Conservar trazabilidad: correos, minutas,
entregables, bitácoras
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▸  ¿Para qué se celebró la operación?
▸  ¿Qué beneficio económico esperaba generar?
▸  ¿Quién la ejecutó realmente?
▸  ¿Quién controló los riesgos?
▸  ¿La contraprestación fue arm's length?

▸  La utilidad debe ubicarse donde se crea el valor.
▸  Los riesgos, donde efectivamente se controlan.
▸  La contraprestación, donde hay funciones,
activos y capacidad operativa reales.
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Hasta el 31 de diciembre de 
2025, los contribuyentes 
que impugnaban un cré-
dito fiscal mediante juicio 
contencioso administrativo 

ante el Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, podían garantizar el interés fiscal eli-
giendo libremente entre las modalidades pre-
vistas en el artículo 141 del Código Fiscal de 
la Federación, es decir, el billete de depósito, 
carta de crédito, prenda, fianza, obligación so-
lidaria o embargo en la vía administrativa.

Sin embargo, a partir del 1 de enero de 
2026, entró en vigor el decreto1 que modifi-
có este esquema, estableciendo una prelación 
obligatoria de garantías, privilegiando el depó-
sito en efectivo o instrumentos equivalentes, y 
condicionando el acceso a otras formas de ga-
rantía a la acreditación de imposibilidad eco-
nómica2. En términos prácticos, ello implicaba 
que el contribuyente debía inmovilizar recur-
sos líquidos como condición para suspender el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
lo cual generó cuestionamientos respecto a su 
compatibilidad con el derecho de acceso a la 
justicia y el principio de proporcionalidad.

Pero en tiempo récord (cien días), su re-
versión legislativa fue aprobada con 418 votos 
en la Cámara de Diputados y 95 en el Senado 
de la República y publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 9 de abril de 20263. 
Como se advierte, esta modificación fue tan 
veloz como reveladora y para ello, debemos 
atender a los tiempos:

El 18 de marzo de 2026, el Ejecutivo Fe-
deral presentó ante la Cámara de Diputados 
la iniciativa de reversión; el 26 de marzo, el 
pleno la aprobó con 418 votos a favor, cero 
en contra y 35 abstenciones y el Senado de la 
República la ratificó con 95 votos a favor y 12 
abstenciones4, la velocidad del proceso legis-
lativo (ocho días del Ejecutivo al Senado) y la 
contundencia de los números no son propios 
de una corrección técnica menor, sino la pri-
mera tensión visible de una reconfiguración 
estructural del sistema de pagos, que avanza 
simultáneamente diversos países y que en 
México se ejecuta por capas, con paciencia y 
con el vocabulario de la “modernización”.

Para llegar a esta conclusión, debemos ana-
lizar el contexto político, es decir, no es fortuito 
que el mismo 18 de marzo de 2026, en que el 
Ejecutivo enviaba al Congreso la iniciativa de 
reversión del artículo 141 del Código Fiscal de 
la Federación, la Titular del Poder Ejecutivo 
interviniera ante la Convención Bancaria para 
anunciar la obligatoriedad del pago digital en 
gasolineras y casetas de peaje antes del cierre 
del ejercicio y que el 6 de abril de 2026, presen-
tara el programa para permitir la apertura de 
cuentas bancarias sin Registro Federal de Con-
tribuyentes, sin trámite presencial y desde el te-
léfono celular (el mismo modelo de bancariza-
ción digital forzada que se aplicó sucesivamente 
en India, Brasil y China).

Tomados en conjunto, estos movimientos 
no son medidas inconexas sino una estrategia 
de bancarización progresiva cuya lógica de 

1DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 7 de noviembre de 2025.
2Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se actualice alguno de los supuestos establecidos en los artículos 74 y 142 de este Código, conforme al 
siguiente orden obligatorio:

I. Billete de depósito, emitido por institución autorizada.

(…)

Los contribuyentes deberán ofrecer como garantía, en todos los casos, la modalidad señalada en la fracción I, hasta por el importe máximo de su capacidad económica, aun y 
cuando no sea suficiente para garantizar el interés fiscal y, en la misma solicitud, combinarse con alguna de las formas y en el orden que al efecto establece este artículo, en ese 
caso, los contribuyentes deberán demostrar la imposibilidad para garantizar sus adeudos fiscales bajo las modalidades establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V y VI, en ese orden, 
presentando la documentación que acredite dicha situación. La garantía deberá comprender, además de las contribuciones adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así 
como de los que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá actualizarse su importe cada año y 
ampliarse la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los correspondientes a los doce meses siguientes.
3Última reforma: 9 de abril de 2026) visible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cff.htm 
4“Aprueba Senado de la República reforma al Código Fiscal de la Federación, para regular garantía de interés fiscal”. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la Repú-
blica, 7 de abril de 2026. Disponible en: https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/14876 [consultado: 15 de abril de 2026].
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fondo es la misma que articulan en este mo-
mento 137 gobiernos en el mundo, convertir 
toda transacción económica en un evento re-
gistrable, trazable y eventualmente controla-
ble por el Estado, eliminando los espacios de 
anonimato que el dinero en efectivo ha garan-
tizado históricamente a los ciudadanos. Los 
gobiernos llaman a este proceso “inclusión 
financiera”, pero con menos eufemismo, lo 
denominaremos la “guerra contra el efectivo”.

Para ello, paralelamente debemos aten-
der al caso de India, donde el 8 de noviembre 
de 2016, el Primer Ministro Narendra Modi 
anunció en cadena nacional, sin previo aviso, 
que los billetes de 500 y 1,000 rupias (equi-
valentes al 86% del valor nominal de todo el 
efectivo en circulación) dejaban de tener cur-
so legal a partir de la medianoche del mismo 
día. Los ciudadanos disponían hasta el 30 de 
diciembre de ese año para depositarlos en una 
institución bancaria o perder definitivamente 
su valor.5 

El argumento oficial fue “la eliminación 
de la corrupción, la falsificación de billetes y 
el financiamiento del terrorismo”. La lógica 

5"India suprime de golpe los billetes de 500 y 1.000 rupias para luchar contra el dinero negro”. El Mundo, 9 de noviembre de 2016. Disponible en: https://www.elmundo.es/econo-
mia/2016/11/09/5822247eca4741ab318b4629.html [consultado: 15 de abril de 2026].

“137 gobiernos 
avanzan en 

lo mismo: 
hacer toda 

transacción 
registrable 
y trazable, 

eliminando 
el anonimato 
del efectivo.”
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era que quienes hubieran acumulado riqueza 
ilícita en efectivo no podrían depositarla sin 
delatarse. El resultado fue todo lo contrario, el 
Reserve Bank of India, confirmó en agosto de 
2018 que el 99.3% de los billetes retirados había 
regresado al sistema bancario. Para sorpresa 
de nadie, el dinero de origen ilícito no estaba 
almacenado en efectivo, se encontraba en bie-
nes inmuebles, metales preciosos, activos en 
el extranjero y estructuras societarias opacas, 
que la desmonetización no tocó.

Lo que sí funcionó fue otro objetivo, for-
mulado con mucho menor énfasis en la co-
municación oficial, que decenas de millones 
de ciudadanos que operaban exclusivamente 
en efectivo (por necesidad, por desconfianza 
histórica en el sistema bancario o por convic-
ción) se vieron obligados a abrir una cuenta 
bancaria. En pocas semanas, la plataforma 
de pagos instantáneos Unified Payments In-
terface, registró una adopción masiva que la 
convirtió en uno de los sistemas de infraes-
tructura financiera digital más avanzados del 
mundo. El gobierno indio lo presenta como 
un logro de modernización, pero desde una 
lectura más crítica, realmente fue el resultado 
de suprimir la alternativa.

El objetivo declarado fracasó, pero la ban-
carización forzada tuvo éxito. Esa es la lección 
que distintos gobiernos han extraído del expe-
rimento indio y que está siendo replicada con 
mayor gradualidad y mejores instrumentos 
retóricos en México.

Ahora bien, el dinero en efectivo posee 
una característica que ningún instrumento 
de pago digital puede replicar por diseño, el 
anonimato intrínseco de la transacción. No 
requiere cuenta bancaria, aprobación de in-
termediario, conectividad a internet ni dispo-
nibilidad de infraestructura estatal, funciona 
entre dos personas, en cualquier lugar, sin ge-
nerar registro alguno en ningún sistema.

Esa propiedad protege realidades Mexica-
nas concretas, protege a la víctima de violencia 
doméstica que necesita desplazarse sin que su 
agresor pueda rastrear sus transacciones, pro-
tege al ciudadano que considera que el sistema 
de los bancos no es seguro, al funcionario co-
rrupto y protege también (esto debe señalarse 
con la misma honestidad) al evasor fiscal y al 
operador de lavado de dinero.

El argumento gubernamental, es que la 
eliminación de ese anonimato constituye un 
costo social aceptable para capturar a quienes 



40 MAYO 2026

lo utilizan con fines ilícitos. Podría parecer un ar-
gumento que tiene sustento analítico, lo que ese 
argumento sistemáticamente omite es la pregunta 
que debería precederlo en cualquier debate de-
mocrático, bajo el contexto de centralización del 
poder de la Unión, la arquitectura de una Moneda 
Digital de Banco Central, rastreable ¿realmente 
protege al ciudadano de los abusos del estado, o 
solo lo hace más propenso a, dándole absoluto 
control a los poseedores de esta información?

Porque no es simplemente un método de 
pago más eficiente, es la construcción de una 
infraestructura técnica que otorga al Estado (o 
a quien controle al Estado) la capacidad de ver 
cada transacción de cada ciudadano en tiempo 
real, de congelar cuentas sin intervención judi-
cial, de emitir dinero con restricciones progra-
madas de uso o de excluir del sistema económico 
a personas o entidades sin necesidad de resolu-
ción administrativa notificada. En su versión 
más desarrollada, como el yuan digital chino, 
esa capacidad ya es operativa.

La pregunta nunca ha sido si es válido que el 
Estado pretenda recaudar con mayor eficiencia, 
porque lo es, la pregunta es si estamos dispuestos 
a que el precio de esa eficiencia sea la renuncia a la 
privacidad económica de toda la población.

Releído desde el contexto descrito en párrafos 
anteriores, la reforma al artículo 141 del Código 

“Pagos 
digitales en 

gasolineras, 
casetas, 

cuentas sin 
trámite: 

capas de una 
estrategia para 
control total de 
transacciones.”
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6¿Cómo usamos los mexicanos los servicios financieros? Primera Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), disponible en: https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&id-
c=965&idcat=1 Consultado 15 de abril de 2026.

que entró en vigor en enero de 2026, deja de ser 
un ajuste procedimental al régimen de garantías 
y adquiere una dimensión distinta, se vuelve una 
norma que condiciona la suspensión del cobro 
coactivo a la bancarización previa del capital de 
garantía, establecía que el Estado puede, mediante 
una mecánica legal, inhabilitar la posibilidad de 
suspender el cobro para quienes no dispusieran 
de capital líquido bancarizado suficiente, o para 
quienes no lo tuvieran en una cuenta que el propio 
Estado puede intervenir (Banco del Bienestar).

La reforma se revirtió, se ha dicho, pero no 
como una victoria hacia el respeto a los derechos 
de los contribuyentes, sino porque llegó demasia-
do pronto. México es aún una economía donde el 
efectivo constituye la columna vertebral de la acti-
vidad cotidiana para una fracción mayoritaria de 
la población. Más de 32 millones de personas se 
emplean en el sector informal y carecen de cuen-
ta bancaria activa6, no por desinformación, sino 
porque la desconfianza en el sistema financiero y 
en el fisco tiene raíces históricas documentadas y 
razones institucionales concretas. 

Una reforma que suponga la bancarización 
como condición previa para el ejercicio de dere-
chos básicos no puede sostenerse cuando la mitad 
de la economía opera fuera de ese sistema.

India lo intentó con mayor brutalidad en 2016, 
el caos fue documentado y el objetivo declarado 
fracasó. El objetivo no declarado consistente en 
la bancarización masiva y acelerada, ese sí, vaya 
que tuvo éxito y ese es justamente el manual que 
en México se está ejecutando, con más paciencia 
y con mejores instrumentos retóricos, la cuenta 
bancaria sin Registro Federal de Contribuyentes,  
el pago digital obligatorio en puntos de combusti-
ble y de peaje, el ajuste al artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación que, en su primera versión, 
necesitaba que toda la economía ya estuviera den-
tro del sistema bancario para no producir el nivel 
de rechazo que produjo.

El debate que sí está ocurriendo en México es 
doctrinal, sobre si el artículo 141 del Código Fiscal 
de la Federación en su versión reformada vulne-

raba el principio de proporcionalidad tributaria, 
si el billete de depósito como garantía preferente 
era inconstitucional por desproporcionado, si la 
exposición de motivos justificaba adecuadamente 
la restricción. Son preguntas pertinentes y la res-
puesta legislativa del 25 de marzo fue coherente 
con ellas.

Pero el debate que no está ocurriendo entre 
expertos es el del fondo ¿hasta qué punto está dis-
puesta la sociedad mexicana a ceder autonomía 
económica individual (la posibilidad de operar 
fuera del registro estatal) a cambio de mayor efi-
ciencia fiscal del Estado? ¿Quién tomó esa deci-
sión? ¿Mediante qué procedimiento democrático 
se autorizó ese intercambio?

Porque esa conversación no está ocurriendo. 
Lo que está ocurriendo es una sucesión de refor-
mas técnicas, anuncios de bancarización, inicia-
tivas de inclusión financiera y ajustes al Código 
Fiscal de la Federación, analizados de manera 
individual, parecen medidas administrativas ra-
zonables. Pero, se insiste, analizados en conjunto 
(y con el mapa de 137 países construyendo simul-
táneamente la misma arquitectura) describen algo 
que es cualitativamente diferente.

El dinero en efectivo es la última forma de 
transacción que no requiere permiso de nadie, ni 
de un banco, ni del Servicio de Administración 
Tributaria, ni del RFC, ni de ningún servidor gu-
bernamental conectado; simplemente existe, entre 
dos personas, sin intermediario y sin rastro.

Esa posibilidad (existir económicamente 
fuera de la visibilidad del Estado) es la que 
está siendo desmantelada, de manera gradual 
y con un vocabulario que no la nombra como 
lo que es. El artículo 141 del Código Fiscal de 
la Federación fue una tensión prematura so-
bre esa cuerda, pero volverá a tensarse, con 
más cuidado. 

Y cuando la posibilidad de que el Estado 
tenga control absoluto y rastreo en tiempo real 
de las transacciones económicas de todos los 
ciudadanos, no habrá reforma reversiva o me-
dio de defensa nacional que nos proteja.!
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Cabe recordar que, desde el 1 de 
enero de 2026, las modificaciones 
previas al artículo 141 mostraban 
un orden riguroso: privilegiando, 

el uso del Billete de Depósito (BIDES) ante el 
Banco del Bienestar, siendo esta una obliga-
ción para demostrar imposibilidad documen-
tal de utilizar otras formas de garantía. 

Por lo que la iniciativa presentada el pa-
sado 18 de marzo de 2026, del Decreto para 
reformar el artículo 141 del Código Fiscal de 
la Federación (CFF), que regula las formas y 
el orden de prelación que los contribuyentes 
deben seguir para garantizar el interés fiscal 
al actualizarse alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 142 del propio Código, cuyo 
objetivo primordial es restablecer la libre elec-
ción de los contribuyentes para garantizar el 
interés fiscal mediante cualquiera de las mo-
dalidades previstas: billete de depósito, carta 
de crédito, prenda, fianza, obligación solidaria 
y embargo en la vía administrativa.

Lo anterior, de manera más flexible y sin 
un orden obligatorio, mediante la modalidad 
de garantía que mejor se adapte a su situación 
patrimonial.

Conviene recordar que las reformas fisca-
les al CFF para el ejercicio 2026 introdujeron 
cambios sustanciales en materia de garantía 
del interés fiscal, en primera instancia me-
diante billete de depósito, y únicamente por 
razones económicas justificadas se permitía el 
uso de otros medios complementarios (carta 
de crédito, prenda, fianza, obligación solida-
ria, embargo en la vía administrativa).

Por lo cual, al eliminar el orden de prela-
ción obligatorio establecido a principios de 
2026, se permite que los contribuyentes elijan 
libremente la modalidad de garantía para cré-
ditos fiscales que más les convenga.

Los principales cambios clave con la refor-
ma de abril 2026 serían:

•	 Libre elección: Los contribuyentes pue-
den optar por cualquier forma de garantía 
(fianza, depósito, embargo, etc.) sin seguir 
un orden jerárquico.

•	 Adiós a la rigidez: Se revierte la obligación 
anterior que privilegiaba al Billete de De-
pósito como primera opción.

•	 Flexibilidad: Facilita la operación al per-
mitir elegir la opción más conveniente sin 
acreditar previamente la imposibilidad de 
usar otra, regresando al esquema anterior. 

•	 Supresión de la carga probatoria: se elimina 
la obligación de acreditar documentalmen-
te la capacidad económica o la imposibili-
dad de pago para optar por una garantía 
distinta al efectivo.

•	 Retroactividad beneficiosa (transitorios): la 
nueva propuesta de reforma contempla que 
aquellos contribuyentes que hayan consti-
tuido garantías bajo el esquema restrictivo, 
es decir, de enero a marzo de 2026, puedan 
solicitar la sustitución de la garantía por 
una modalidad más conveniente a sus ca-
pacidades.
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De ahí que la parte medular de la iniciativa 
radica en preservar el derecho de los contribu-
yentes a elegir entre el catálogo de modalida-
des actualmente disponibles para garantizar el 
crédito fiscal, estableciendo un sistema prede-
cible que permita conocer con certeza las op-
ciones disponibles y seleccionar la modalidad 
más adecuada a sus necesidades particulares.

De acuerdo con lo anterior, la modificación 
propuesta al artículo 141 del CFF respecto a las 
formas y el orden de prelación para garantizar 
el interés fiscal permitirá que los contribuyen-
tes que soliciten la suspensión del procedi-
miento administrativo de ejecución, mientras 
impugnan un crédito fiscal vía recurso de re-
vocación y/o juicio de nulidad, puedan elegir 
la modalidad de garantía que mejor se ajuste a 
su situación patrimonial.

Esta elección podrá realizarse sin la obli-
gación de acreditar documentalmente la ca-
pacidad económica ni la imposibilidad de 
garantizar mediante las modalidades previas 
conforme a un orden de prelación.

No obstante, es importante señalar que es-

tas modificaciones no eliminan la preferencia 
del fisco federal para el cobro de créditos fis-
cales, tal como se establece en el artículo 151 
del CFF (embargo de bienes, de negociaciones, 
etc.), ni tampoco la dispensa de garantizar el 
crédito fiscal en aquellos asuntos que se con-
troviertan en instancia administrativa a través 
del recurso de revocación.

Desde una perspectiva legal, esta reforma 
es fundamental para la continuidad operativa 
de las empresas en caso de que existan créditos 
fiscales en disputa y constituye un avance rele-
vante en favor del principio de seguridad jurí-
dica y del acceso a una tutela judicial efectiva.

Finalmente, es importante señalar que 
el contenido del artículo Vigésimo Noveno 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de 2026 aún sub-
siste, el cual establece que los contribuyentes 
que interpongan un recurso de revocación a 
partir del 1 de enero de 2026 podrán cons-
tituir la garantía del interés fiscal dentro de 
los seis meses siguientes a la presentación del 
referido medio de defensa.

“Elegir la garantía 
ya no dependerá 

de una carrera 
probatoria sobre 

la capacidad 
económica, sino 

de la realidad 
patrimonial y 

operativa de cada 
contribuyente.”
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MARVIN GÓMEZ:

HACIA UNA VERDADERA 

Con más de 25 años de trayectoria, el Doctor Marvin Gómez ha 
trascendido la figura tradicional del abogado fiscalista para convertirse 

en un verdadero estratega y consultor de negocios. Su carrera es 
un testimonio constante de adaptación y crecimiento: desde sus 

inicios, impulsado por la pasión hacia la argumentación jurídica para 
convencer a los jueces, hasta consolidar su influencia a nivel nacional 
desde Aguascalientes como parte de la firma Auren Internacional y 

Auren México.

EXCLUSIVA DE FONDO.

DEFENSA

ESTRATEGIA Y DEFENSA EN LA 
ERA DE LA IA



E n el dinámico y volátil mundo de los negocios en México, la figura del abogado tradicional ha quedado 
rebasada. Hoy, la realidad exige estrategas que no se conformen con fragmentos de un problema, sino que 
logren ver “la película completa”. Precisamente esta es la filosofía del Doctor Marvin Gómez, quien tras 25 

años de trayectoria ha vivido una profunda evolución: de ser un litigante apasionado por la argumentación jurídica, a 
convertirse en un consultor de negocios y creador de ecosistemas empresariales. 

A lo largo de la siguiente charla, el Doctor Marvinnos comparte su visión franca y sin filtros sobre el desafiante 
panorama tributario actual. Nos habla de su innegociable hábito de hablar siempre con la verdad de cómo gestionar la 
incertidumbre preparando a los clientes fríamente para el peor escenario y de su profunda empatía humana, la cual lo 
lleva a defender cada asunto como si su propio patrimonio o el de sus seres queridos estuviera en juego.

Acompáñanos a descubrir las reflexiones de un líder resiliente que valora “el hambre de superación” por encima de los 
títulos, y que hoy se prepara para su próximo gran desafío: empoderar a su equipo y dedicarse de lleno a la conquista de 
nuevos proyectos empresariales.

Por: Mauricio Vázos    

El Origen y la Filosofía 

Mauricio: Doctor, para comenzar esta 
charla, me gustaría profundizar 
en las raíces de su vocación. 
Muchos abogados eligen ramas 
más convencionales, pero usted 
decidió entrar en un terreno técnico 
y complejo. ¿Cuál fue el detonante 
que lo llevó a elegir el derecho 
fiscal como su campo de batalla 
profesional?

Marvin Gómez: El verdadero detonante 
fue la fascinación por el plano 
argumentativo y la capacidad 
de convencer a un juez sobre la 
causa que uno defiende. Dentro 
de las distintas ramas del Derecho, 
es precisamente en la materia 
fiscal donde, desde mi óptica, la 
argumentación tiene un peso mayor 
y más técnico. 

Para mí, representar al 
contribuyente no es solo un trabajo 
legal, sino un ejercicio intelectual de 
alto nivel donde la lógica y la ley se 
entrelazan para equilibrar la balanza 
frente al Estado.  

¿Cómo influye el entorno de 
Aguascalientes en su visión de los 
negocios a nivel nacional?

Marvin Gómez: Aguascalientes es 
un punto central dentro del Bajío, 
una zona de paz y crecimiento 
excepcional. Aunque es una 
ciudad-estado pequeña, su 
relevancia económica es enorme 
al representar la 13ª ciudad más 
importante del país. No obstante, al 
pertenecer a una firma internacional 
con presencia en 13 ciudades, he 
comprendido que el lugar operativo 
se ha vuelto menos relevante; hoy 
los negocios se hacen con una 
visión nacional y global.

Mauricio: En el camino al éxito 
siempre hay lecciones que 
aprendemos a la mala. Mirando 
hacia atrás, ¿Cuál es el error de 
juventud que más le agradece a la 
vida hoy en día?

Marvin Gómez: No haber estudiado 
medicina . Aunque en su momento 
pudo ser una duda, el derecho me 
ha permitido explorar la justicia y la 

Mauricio: Hablando de esa trayectoria 
que ya suma un cuarto de siglo, se 
nota que su visión ha mutado con 
el tiempo. Si tuviera que definir su 
carrera en una sola palabra, ¿Cuál 
sería y por qué?

Marvin Gómez: Evolución. El 
derecho fiscal de hace 25 años es 
totalmente distinto a lo que vemos 
hoy; para destacar, he tenido que 
transformar mi carrera y mi persona.

Esta evolución implicó pasar de 
ser un abogado técnico fiscalista 
a convertirme en un empresario 
y consultor integral que resuelve 
problemas conectado a las 
personas correctas. 

He aprendido a crear sistemas 
y equipos que no dependan 
exclusivamente de mi presencia 
física, permitiéndome ampliar 
mis horizontes hacia la parte 
empresarial.

Mauricio: Usted opera desde un 
estado con una dinámica muy 
particular en el centro del país. 

[PORTADA]
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“UN EMPRESARIO DE 
ALTO PERFIL SIEMPRE 
ESTUDIA CUESTIONES 
VINCULADAS CON SU 
NEGOCIO COMO FINANZAS, 
MERCADOTECNIA, 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
COMUNICACIÓN, 
LIDERAZGO, HABILIDADES 
BLANDAS, Y SE RODEA DE 
LA GENTE CORRECTA...”

“
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estrategia de una manera que me 
apasiona profundamente.

Mauricio: Esa pasión suele 
alimentarse de grandes referentes 
teóricos. ¿Qué libro o autor ha 
moldeado su forma de entender la 
justicia y la recaudación?

Marvin Gómez: El “Curso de 
Argumentación Jurídica” del 
español Manuel Atienza ha sido 
fundamental. Su enfoque me 
enseñó que el derecho no es 
solo una norma escrita, sino 
una estructura lógica que debe 
ser construida y defendida con 
rigor.

Mauricio: El litigio es conocido 
por ser una profesión que 
consume la vida de quien la 
ejerce. ¿Cómo equilibra la alta 
exigencia del litigio con su vida 
personal?

Marvin Gómez: Creando sistemas 
y empoderando a mis 
colaboradores. No creo que 
una persona deba definirse 
únicamente por lo que es 
profesionalmente, pues eso no 
lo abarca todo. Por ello, pienso 
que son tan importantes otros 
aspectos como los hobbies, la 
familia, la amistad y la salud. 

El crecimiento de mi equipo 
es lo que me permite recuperar 
ese equilibrio vital.

Mauricio: Todo éxito requiere 
pagar una cuota. En su caso, 
¿cuál es el sacrificio más 
grande que ha hecho por 
alcanzar el estatus que tiene 
hoy?

Marvin Gómez: El tiempo 
dedicado al estudio y al 
trabajo. Hubo un momento 

de mi vida donde el exceso 
de lectura, cursos y horas 
de oficina me llevaron a 
descuidarme físicamente y a 
mi familia. 

Creo que cuando uno quiere 
crecer, naturalmente se vuelve 
desequilibrado, y el gran reto es 
recobrar ese equilibrio lo más 
pronto posible

Mauricio: En sus redes y 
conferencias menciona mucho 
la palabra “estrategia”. ¿Qué 
significa para usted ser un 
“estratega” en un entorno tan 
volátil?

Marvin Gómez Significa ser 
consciente de que cada caso 
es individual y requiere un 
estudio minucioso para permitir 
a los clientes el menor impacto 
posible en sus problemáticas. 

Alguien que ve más allá 
del entorno y encuentra un 
área de oportunidad en cada 
“obstáculo”, se vuelve un 
estratega no solo del derecho, 
sino de la vida.

Mauricio: Antes de entrar a la 
sala de audiencias o a una 

negociación difícil, ¿cuál es 
su ritual o hábito innegociable 
antes de enfrentar un caso 
complejo?

Marvin Gómez: Hablar siempre 
con la verdad con los clientes, 
advirtiendo incluso cuando 
el asunto puede no resultar 
favorable. Mi hábito es pensar en 
alternativas para evitar el daño en 
su patrimonio antes de siquiera 
iniciar a revisar un medio de 
defensa.

Mauricio: Para cerrar este bloque 
personal, hablemos del legado. 
¿Cómo le gustaría ser recordado 
por sus colegas y clientes en el 
futuro?

Marvin Gómez: Como alguien 
comprometido, responsable y 
empático con la problemática de 
los demás.

Siempre he tomado cada caso 
como si mi propio patrimonio o el 
de mis seres queridos estuviera 
en juego. Gracias a esa filosofía 
crecí pronto y es la encomienda 
que quiero dejar a las nuevas 
generaciones.

Praxis y Liderazgo

Mauricio: Pasando al terreno 
de la ejecución, usted 
convive diariamente con 
líderes y empresarios. En su 
experiencia, ¿Cuál es el error 
más común que comete el 
empresario de alto perfil en 
México?

Marvin Gómez: No estudiar.  
A veces asumimos que 
conocemos todo, cuando 
un empresario de alto perfil 
debería estar siempre 
estudiando finanzas, 

[ESTRATEGIA Y DEFENSA EN LA ERA DE IA]

“Creo que tanto mi carrera 
como mi persona han 

aprendido a evolucionar 
no sólo en el plano 

técnico, sino de formar 
un despacho que no 
dependiera de mí, de 

ampliar mis actividades 
a la parte empresarial y 
de crear sistemas para 
generar ecosistemas 

que me llevarán de ser 
un abogado técnico 

fiscalista a un empresario 
y consultor”

“
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mercadotecnia, inteligencia 
artificial y liderazgo. El error es 
no ser humilde para aceptar que 
no siempre se tiene la razón y no 
rodearse de la gente correcta.

Mauricio: La tecnología ha 
irrumpido en todas las áreas. 
¿Cómo ha evolucionado la 
defensa fiscal desde sus inicios 
hasta la era de la inteligencia 
artificial?

Marvin Gómez: Ha evolucionado en 
dos puntos clave: de ganar por 
cuestiones de forma a centrarse en 
el fondo de los casos, y en el uso 
de herramientas tecnológicas. 

Hoy usamos software que 
nos ahorra tiempo operativo para 
enfocarnos en la parte estratégica. 
Quien aún se dedica a teclear 
cada demanda está atrapado en el 
pasado.

Mauricio: Existe una línea delgada 
pero profunda entre el derecho y la 
consultoría. ¿Qué diferencia a un 
abogado fiscalista de un verdadero 
consultor de negocios?

Marvin Gómez:  El consultor de negocios 
ve la película completa. El abogado 
fiscalista tradicional solo ve partes de 
esa película y cree que con eso puede 
apoyar al empresario. 

Hoy en día, nadie debería quedarse 
limitado al concepto tradicional de 
“abogado fiscalista”.

Mauricio: En tantos años de carrera, 
debe haber casos que le quitan el 
sueño. ¿Cuál ha sido el caso que 
más ha retado su intelecto y su ética 
profesional?

Marvin Gómez: Un asunto ya perdido 
con el remate de una casa 
habitación por una multa de apenas 
12,500 pesos, donde la autoridad 

falsificó actas. El cliente necesitaba 
vender esa casa para pagar sus 
tratamientos de hemodiálisis. 

Son asuntos donde, por más 
complicado que sea lo procesal, 
uno debe buscar la forma de 
ganarlo a cualquier precio.

Mauricio: El SAT suele generar 
pánico. ¿Cómo gestiona el miedo 
o la incertidumbre de un cliente 
ante un acto de autoridad?

Marvin Gómez:  Diciéndoles con 
claridad las etapas de la defensa y 
señalando fríamente que es posible 
perder. Prepararlos para el peor 
escenario nos da la posibilidad de 
protegerlos patrimonialmente. 

Cuando uno despeja la falta 
de conocimiento, el miedo deja de 
existir.

Mauricio: Usted es un creyente 
de las redes de contacto. ¿Qué 
importancia le da al networking y 
a las alianzas estratégicas en su 
firma?

Marvin Gómez:  Una importancia 
fundamental para compartir 
experiencias, criterios y estrategias. 
Un abogado que se queda aislado 
corre el riesgo de no nutrirse de este 
valor compartido.

Mauricio: Su equipo es muy 
dinámico. ¿Cómo selecciona 
a su equipo de trabajo y qué 
cualidad es más valiosa que el 
conocimiento técnico? 

Marvin Gómez: El hambre de 
superación . Las universidades no 
forman gente para la vida práctica 
ni emocional. 

El talento es sustituido por las 
ganas, el hambre y la disciplina. 
Por eso elijo gente que comparta 
nuestra visión, sepa o no de fiscal.

Mauricio: Hay mucha oferta de 
“estrategias” dudosas en el 
mercado. 

En un mundo de “soluciones 
mágicas”, ¿Cómo comunica la 
importancia del rigor legal?

Marvin Gómez: El rigor legal 
como tal no existe, pues todo 
es interpretación. Lo que 
comunicamos es la necesidad 
de diagnósticos puntuales y 
chequeos constantes de los 
estatus fiscales. El empresario 
debe entender su nivel de riesgo 
real, independientemente de las 
interpretaciones de la ley.

Mauricio: La digitalización del SAT 
es total. ¿Cuál es su visión sobre 
la actual fiscalización digital en 
México?

Marvin Gómez: Hoy nos fiscaliza la 
inteligencia artificial y tiene todos 
nuestros datos. 

Quien no entienda que esto 
cambió el tablero de juego, está 
totalmente fuera del mundo fiscal 
actual.

Mauricio: Si pudiera viajar en el 
tiempo, ¿Qué consejo le daría al 
Marvin Gómez que apenas 

“El consultor de negocios 
ve el panorama completo, 

toda la película. El 
abogado fiscalista sólo 

ve partes de esa película 
y con ellas cree que tiene 
los elementos suficientes 

para apoyar a los 
empresarios. Hoy en día 

nadie deberá quedarse en 
el concepto tradicional de 

‘abogado fiscalista’”

“
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“HOY NOS FISCALIZA  LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Y TIENE TODOS NUESTROS 
DATOS. QUIEN NO ENTIENDA 

QUE ESO CAMBIÓ EL 
TABLERO DE JUEGO, ESTA 
TOTALMENTE FUERA DEL 
MUNDO FISCAL ACTUAL”

“
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estaba abriendo su Corporativo en 
Aguascalientes?

Marvin Gómez: Le diría: “primero 
consigue los clientes y luego 
monta la infraestructura”. 

El despacho no es un lugar 
físico; el despacho es la persona.

Visión de Futuro y “Nada de 
Ficción”

Mauricio: Entremos a la realidad 
sin filtros. ¿Cuál es la “ficción” 
más peligrosa que creen los 
contribuyentes en la actualidad? 

Marvin Gómez: Creer que por 
realizar una operación hoy 
sin recibir un llamado de 
atención inmediato, nada les 
va a pasar y que la operación 
fue correcta. El silencio de la 
autoridad no es garantía de 
legalidad.

Mauricio: Estamos en un 
momento de cambios políticos 
profundos. ¿Cómo vislumbra 
el panorama fiscal para el 
cierre de esta administración?

Marvin Gómez: Con un desequilibrio 
en la justicia fiscal, con jueces que 
tienen línea de no darle la razón 
al contribuyente y una mayor 
corrupción en todos los niveles.

Mauricio: En este contexto, ¿Qué 
papel juega la ética en un entorno 
donde la recaudación parece ser 
la única prioridad?

Marvin Gómez: Depende del cristal 
con que se mire. El Estado ha 
olvidado la “política fiscal” que 
dicta dónde no debería “matar a 
la gallina de los huevos de oro”. 
Por parte del contribuyente, 
aunque se entiende que 
busquen mejorar su cuota 
ante el dispendio de recursos, 
deberían aceptar el pago de 

contribuciones como el precio 
por crecer en un país que aún 
otorga áreas de oportunidad.

Mauricio: El litigio está 
cambiando. ¿Es posible una 
defensa fiscal exitosa sin 
recurrir al litigio tradicional?

Marvin Gómez: Sí, hoy el juicio 
exclusivo de fondo y las 
reformas permiten centrarse 
en una defensa que olvide 
la tradición de ganar por 
una coma, un nombre o 
una fracción mal citada. 
Quien no lo entienda, no ha 
evolucionado.

Mauricio: Hay una mirada 
global sobre México. 
¿Cuál es su postura 
ante la creciente presión 
internacional en materia de 
transparencia fiscal?

Marvin Gómez: El gobierno 
sigue con opacidad a 
pesar de la presión. Como 
ciudadanos, debemos 
seguir presionando para que 
la transparencia se dé en 
todos los ámbitos de la vida 
democrática.

Mauricio: Ante la avalancha 
legislativa, ¿qué sector 
empresarial en México 
considera que está más 
vulnerable ante las nuevas 
reformas?

Marvin Gómez:  Todos. Ningún 
sector está exento del alcance 
de estas reformas.

Mauricio: Hemos hablado de 
muchas vertientes, pero ¿Cómo 
define usted, hoy por hoy, la 
“verdadera defensa fiscal”?

Marvin Gómez:  Aquella que deja 
atrás los errores de forma y 
ve el panorama completo, 
privilegiando el fondo y la 

protección patrimonial 
obligatoria.

Mauricio: Mirando el calendario, 
¿Qué tendencia fiscal global 
cree que impactará a México 
en los próximos dos años?

Marvin Gómez:  La presión 
internacional para echar atrás la 
antidemocrática reforma judicial, 
lo que impactará en todos los 
sectores, incluido el fiscal.

Mauricio: Si tuviera una varita 
mágica y pudiera cambiar una 
sola cosa del sistema tributario 
mexicano, ¿qué sería? 

Marvin Gómez:  Cambiaría 
el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución para 
introducir principios tributarios 
reconocidos en el mundo pero 
ignorados en nuestro país. Si 
la base es arcaica, lo demás es 
consecuencia.

Mauricio Si  tuviera una varita 
mágica y pudiera cambiar una 
sola cosa del sistema tributario 
mexicano, ¿Qué sería?

Marvin Gómez:  Complementar 
y, eventualmente, dejar mi 
actividad fiscal en manos de mi 
equipo para dedicarme de lleno 
a más proyectos empresariales, 
concluyó. !

El rigor legal como tal 
no existe, pues todo es 
interpretación. Lo que 

comunicamos es la 
necesidad de diagnósticos 

puntuales y chequeos 
constantes de los estatus 

fiscales. El empresario 
debe entender su 

nivel de riesgo real, 
independientemente de 

las interpretaciones de la 
ley”.

“
[ESTRATEGIA Y DEFENSA EN LA ERA DE IA]
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¿Un nuevo concepto de “audiencia 
previa”, según la SCJN?:

Análisis a las jurisprudencias 
P./J. 18/2026 y P./J. 19/2026

58



59Revista Desafíos Empresariales -  MAYO 2026

Abogado por el ITAM, con estudios 
de Maestría y Doctorado en Derecho 
Fiscal y Máster en Argumentación 
Jurídica en la Universidad de Ali-
cante, España. Fue funcionario de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y Delegado de la Prodecon en 
Aguascalientes y Coahuila. Actual-
mente es Socio del área fiscal en Au-
ren Aguascalientes y presidente de la 
Asociación Nacional de Especialistas 
Fiscales (ANEFAC) en Aguascalientes.

José Antonio Guerra 
Caparrós
Abogado Especialista en Materia Fiscal

El pasado 20 de marzo de 2026, la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN)  publicó un par de 
jurisprudencias obligatorias para 

todos los tribunales, vinculadas con lo dis-
puesto en el artículo 133-A del Código Fiscal 
de la Federación (CFF), específicamente rela-
cionadas con el cumplimiento de las resolucio-
nes emitidas en los recursos de revocación que 
se interponen para combatir los diversos ac-
tos definitivos dictados por la autoridad fiscal 
(SAT o Secretarías de Finanzas de los Estados). 

Ambos criterios de la SCJN derivan del 
amparo directo en revisión 2768/2025, me-
diante el cual se reclamó la inconstitucionali-
dad del inciso a) de la fracción I del referido 
numeral del CFF, sosteniendo que la mecánica 
(o ausencia de una mecánica integral) contem-
plada en dicha porción normativa, vulnera 
las garantías de audiencia previa y seguridad 
jurídica, contempladas en el artículos 14 y 16 
constitucionales.

El referido numeral establece lo siguiente:

“Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que 
hayan emitido los actos o resoluciones recurri-
das, y cualesquiera otra autoridad relacionada, 
están obligadas a cumplir las resoluciones dic-
tadas en el recurso de revocación, conforme a 
lo siguiente: 
I. Cuando se deje sin efectos el acto o la reso-
lución recurrida por un vicio de forma, éstos 
se pueden reponer subsanando el vicio que 
produjo su revocación. Si se revoca por vicios 
del procedimiento, éste se puede reanudar re-
poniendo el acto viciado y a partir del mismo. 
a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la 
resolución impugnada, ésta se puede reponer 
subsanando el vicio que produjo su revocación; 
en el caso de revocación por vicios de procedi-
miento, éste se puede reanudar reponiendo el 
acto viciado y a partir del mismo. 
En ambos casos, la autoridad que deba cum-
plir la resolución firme cuenta con un plazo de 
cuatro meses para reponer el procedimiento 
y dictar una nueva resolución definitiva, aun 
cuando hayan transcurrido los plazos señala-
dos en los artículos 46-A y 67 de este Código. 
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuan-
do sea necesario realizar un acto de autoridad 
en el extranjero o solicitar información a terce-
ros para corroborar datos relacionados con las 
operaciones efectuadas con los contribuyentes, 
en el plazo de tres meses no se contará el tiem-
po transcurrido entre la petición de la infor-
mación o de la realización del acto correspon-
diente y aquél en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. 
Igualmente, cuando en la reposición del proce-
dimiento se presente alguno de los supuestos 
de suspensión a que se refiere el artículo 46-A 
de este Código, tampoco se contará dentro del 
plazo de tres meses el periodo por el que se sus-
pende el plazo para concluir las visitas domi-
ciliarias o las revisiones de gabinete, previsto 
en dicho precepto, según corresponda, sin que 
dicho plazo pueda exceder de 5 años contados 
a partir de que se haya emitido la resolución. 
Si la autoridad tiene facultades discrecionales 
para iniciar el procedimiento o para dictar un 



60 MAYO 2026

nuevo acto o resolución en relación con dicho 
procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, 
siempre que no afecte al particular que obtuvo 
la revocación del acto o resolución impugnada.
Los efectos que establece esta fracción se pro-
ducirán sin que sea necesario que la resolución 
del recurso lo establezca, aun cuando la misma 
revoque el acto o resolución impugnada sin se-
ñalar efectos
[…]”.

Del precepto reproducido se observa que 
prevé los términos en que las autoridades fis-
cales deben cumplir las resoluciones dictadas 
en el recurso de revocación cuando el acto o 
la resolución combatidos se dejan sin efectos, 
dependiendo del tipo de vicio advertido en la 
resolución al recurso de revocación (de forma, 
de procedimiento o de fondo), es decir, dicho 
numeral se refiere a la manera en que debe 
acatarse una resolución a un recurso de revo-
cación, según la razón que haya originado la 
invalidez del acto, así como el plazo con que 
cuenta la autoridad y la manera en que éste 
debe computarse. Pero además, en lo que al caso cobra rele-

vancia, establece una nueva posibilidad para 
que la autoridad fiscal pueda hacerse de infor-
mación o documentación adicional, con el ob-
jetivo de cumplir con la resolución al recurso de 
revocación, lo que indudablemente podría re-
percutir en la esfera jurídica del contribuyente 
que acudió a la defensa, en varios sentidos. 

Ahora bien, dentro de los argumentos 
principales de la parte quejosa que acudió al 
amparo, se sostuvo lo siguiente:
•	 Que el precepto combatido contempla una 

facultad para aquella autoridad que deberá 
cumplir con la resolución al recurso, pero 
no establece el procedimiento específico 
que se debe seguir para la realización de un 
acto en el extranjero o requerir información 
a terceros, pues no prevé etapas subsecuen-
tes para valorar y llegar a una conclusión 
sobre la información obtenida o, en su caso, 
dar vista a los contribuyentes para que ma-
nifiesten lo que a su derecho convenga res-
pecto de aquella, a fin de que el particular 
pueda desvirtuar el resultado y conclusio-

“El artículo 133-A 
CFF regula cómo el 

SAT debe cumplir 
una resolución 

favorable de 
revocación, pero 
le abre la puerta 

para buscar nueva 
información 

sin avisar al 
contribuyente.”



61MAYO 2026

nes que pudiera tener la autoridad, previo a 
la emisión de la nueva resolución.

•	 Que no resulta aplicable el artículo 42-A del 
CFF, toda vez que éste se refiere al procedi-
miento de fiscalización, el cual ya concluyó, 
pues nos encontramos en una etapa adminis-
trativa diversa que implica el cumplimiento a 
una resolución a un recurso intentado. 

•	 Que lo anterior evidencia un procedimiento 
inconcluso que resulta contrario a lo dis-
puesto en el artículo 14 constitucional, al 
vulnerar la garantía de audiencia y al dejar 
al particular en estado de indefensión, así 
como al artículo 16 de nuestra Constitución.
Como se puede observar, los argumentos 

de la parte quejosa partieron de la premi-
sa consistente en que el numeral reclama-
do faculta a la autoridad fiscal, en la fase de 
cumplimiento de un recurso de revocación, 
a realizar actos en el extranjero o solicitar 
información de terceros —compulsa— para 
luego emitir la resolución en cumplimiento a 
la que se emitió ante la presentación del recur-

so, lo que haría necesaria la existencia de una 
regulación específica para dicha atribución y 
el establecimiento de un procedimiento para 
dar a conocer al contribuyente el resultado de 
dichas gestiones (la información obtenida), a 
fin de que éste pueda hacer valer su garantía 
de audiencia, previo a que se emita un nuevo 
acto de carácter definitivo por parte del Fisco. 
Además —sostuvo la quejosa— dicho proce-
dimiento debería fijar parámetros de valora-
ción de esa información, a afecto de emitir la 
nueva resolución en cumplimiento.

Efectivamente, la quejosa asumió que el 
precepto combatido, al regular una atribución, 
debe establecer el procedimiento concreto 
para ejecutarla, así como la posibilidad de que 
se corra traslado al contribuyente con dichos 
documentos a fin de que pueda llevar a cabo 
su garantía de audiencia, al ofrecer las pruebas 
y alegar lo conducente, previo a la emisión del 
nuevo acto dictado en cumplimiento al recur-
so de revocación y, además, señalar la mecá-
nica de valoración de esa nueva información.
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Criterio adoptado por la SCJ
Ante tales reclamos, el Pleno de la nueva in-
tegración de la Corte básicamente arribó a las 
siguientes conclusiones:
1.	 Que la garantía de audiencia no exige nece-

sariamente la tutela de un momento previo 
en beneficio del contribuyente, a fin de que 
pueda conocer y manifestarse en relación 
con la información obtenida por la auto-
ridad para cumplimentar la resolución 
recaída al recurso, ya que válidamente po-
dría satisfacerse de una manera diferida o 
posterior ante la existencia de un eventual 
medio de defensa.

2.	 Que la norma no viola la seguridad jurídi-
ca, toda vez que no resulta necesario que 
regule un procedimiento o particularida-
des de una facultad que —dice— no con-
tiene, pues la atribución para solicitar in-
formación a terceros o realizar un acto en 
el extranjero, ya se regula en otros artícu-
los del CFF, los cuales sí establecerían una 
facultad expresa para llevar a cabo dichos 
actos a fin de corroborar el cumplimiento 
de obligaciones fiscales.

Así, la SCJN publicó las siguientes dos tesis 
jurisprudenciales:

“RECURSO DE REVOCACIÓN EN SEDE AD-
MINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 133-A, FRAC-
CIÓN I, INCISO A), PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA.
Hechos: Una persona moral promovió juicio 
de amparo directo en contra de una resolución 
dictada por el Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa. Reclamó la constitucionalidad del 
artículo señalado, que establece la obligación 
de las autoridades fiscales que hayan emitido 
los autos o resoluciones recurridas y cualquiera 
otra relacionada, a cumplir las dictadas en el re-
curso de revocación. Argumentó que viola el de-
recho de audiencia reconocido por el artículo 14 
de la Constitución Federal, porque no establece 
un procedimiento concreto para dar a conocer 
los documentos o información recabada antes 
de que se emita el nuevo acto o resolución. El 
Tribunal Colegiado de Circuito negó la protec-

ción constitucional, contra lo que se interpuso 
recurso de revisión.
Criterio jurídico: El artículo 133-A, fracción I, 
inciso a), tercer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación no viola el derecho de audiencia, ya 
que se respeta posteriormente durante el proce-
dimiento del recurso de revocación.
Justificación: El artículo referido establece la 
forma (plazo y cómo se computará) en que debe 
darse cumplimiento a un recurso de revoca-
ción, cuando la autoridad hacendaria estime 
necesario solicitar información o documen-
tación de terceros para corroborar datos rela-
cionados con las operaciones efectuadas con 
las personas contribuyentes. El precepto no es 
inconstitucional por no mandatar que se corra 
traslado al contribuyente con la información o 
documentación recabada, lo que genera que éste 
la conozca hasta el dictado de la resolución emi-
tida en cumplimiento. El derecho de audiencia 
se garantiza en forma posterior en términos de 
los artículos 116 y 125, primer párrafo, del Có-
digo Fiscal de la Federación, que disponen: 1) la 
procedencia del recurso de revocación contra 
los actos dictados en materia fiscal federal; 2) 
la facultad del interesado de optar por impug-
nar un acto a través del recurso de revocación 
o promover directamente en su contra juicio 
contencioso administrativo ante el Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa; y 3) que en el 
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caso de resoluciones dictadas en cumplimiento 
de las emitidas en recursos administrativos, la 
persona contribuyente podrá combatir dicho 
acto, por una sola vez, a través de la misma vía. 
De lo anterior se advierte la existencia de un 
medio de defensa, no sólo contra la resolución 
recaída al recurso de revocación, sino también 
contra la emitida en acatamiento a lo decidido 
en sede administrativa. Conforme al último 
precepto la persona contribuyente, mediante 
un nuevo recurso de revocación, podrá: 1) hacer 
valer los argumentos que estime conducentes 
para combatir la nueva resolución administrati-
va, así como las pruebas en que se sustente (por 
ejemplo, los documentos o información que se 
solicitó a terceros en la fase de cumplimiento); 
o 2) ofrecer los medios de prueba que estime 
conducentes para desvirtuar su valor probato-
rio. Con ello se cumple el derecho de audiencia. 
Además, una vez resuelto el recurso de revoca-
ción, la persona contribuyente tiene expedita la 
vía del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, y eventualmente el 
juicio de amparo directo contra el fallo dictado 
en este último”.1

“RECURSO DE REVOCACIÓN EN SEDE 
ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 133-A, 

1Tesis de jurisprudencia P./J. 18/2026 (12a.), emitida por el Pleno de la SCJN, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2031932.

FRACCIÓN I, INCISO A), PÁRRAFO TER-
CERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA.
Hechos: Una persona moral promovió juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dic-
tada por el Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa. Reclamó la inconstitucionalidad del 
artículo señalado, que establece la obligación 
de las autoridades fiscales que hayan emitido 
los autos o resoluciones recurridas y cualquie-
ra otra relacionada, a cumplir las dictadas en el 
recurso de revocación. Argumentó que viola el 
principio de seguridad jurídica (artículo 14 de 
la Constitución Federal) porque no establece 
un procedimiento concreto para dar a conocer 
los documentos o información recabada antes 
de que se emita el nuevo acto o resolución. El 
Tribunal Colegiado de Circuito negó la protec-
ción constitucional, contra lo que se interpuso 
recurso de revisión.
Criterio jurídico: El artículo 133-A, fracción 
I, inciso a), tercer párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, no viola el principio de 
seguridad jurídica, ya que sólo contiene la 
forma en que debe acatarse lo resuelto en el 
recurso de revocación.

“Eso no es audiencia 
previa; es pedirle que 

pelee contra un resultado 
ya armado, con el crédito 
posiblemente inflado y la 

necesidad de garantizarlo 
para evitar embargos.”
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Justificación: El artículo establece la forma en 
que se contará el plazo para que la autoridad 
fiscal cumpla un  recurso de revocación, cuando 
sea necesario realizar un acto en el extranjero o 
solicitar información a terceros para corroborar 
datos relacionados con las operaciones efectua-
das con los contribuyentes: en ambos supuestos 
no se contará el tiempo transcurrido entre la 
petición de la información o la realización del 
acto y aquel en que se proporcione la primera o 
se realice el segundo. 
Además, refiere que si al reponerse el procedi-
miento se actualiza alguno de los supuestos de 
suspensión a que se refiere el artículo 46-A del 
citado código, tampoco se contará dentro del 
plazo para cumplir el recurso de revocación 
el periodo por el que se suspende el plazo para 
concluir las visitas domiciliarias o las revisio-
nes de gabinete, sin que pueda exceder de cinco 
años contados a partir de que se haya emitido 
la resolución. El artículo 133-A, fracción I, in-
ciso a), tercer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación no es contrario al principio de segu-
ridad jurídica, pues solamente refiere la forma 
en que debe acatarse lo resuelto en el recurso 
de revocación, según la razón que haya origi-
nado la invalidación del acto, así como el plazo 
con que cuenta la autoridad y la manera en que 
debe computarse. No debía regular un procedi-
miento o particularidades de una facultad que 
no contiene, pues la atribución de la autoridad 
para solicitar información a terceros o la reali-
zación de un acto en el extranjero está regulada 
en otros preceptos del propio código, como los 
diversos 22-D, fracciones I y III, 41-A, 42, frac-
ciones II y XIII, 42-A, 48 y 52-A, fracción III. En 
ellos se determinan, precisamente, las faculta-
des y procedimientos de las autoridades hacen-
darias para solicitar información de terceros, 
dentro o fuera del ejercicio de alguna facultad 
de comprobación, los cuales sí establecen la fa-
cultad expresa de la autoridad para llevar a cabo 
dichos requerimientos de información o docu-
mentación a fin de corroborar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales”.2

2Tesis de jurisprudencia P./J. 19/2026 (12a.), emitida por el Pleno de la SCJN, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, con registro digital 2031933.

Análisis y crítica sobre los criterios publi-
cados
En relación con la tesis jurisprudencial P./J. 
18/2026 (12a.), vinculada con el derecho de 
audiencia previa, podemos observar que la 
SCJN determinó que el artículo 133-A, frac-
ción I, inciso a), párrafo tercero, del CFF no 
vulnera dicha garantía, no obstante en su 
texto se omita establecer algún mecanismo 
de comunicación y notificación constitucio-
nalmente válido para que el contribuyente 
conozca de forma previa a que se emita la 
resolución en cumplimiento, la información 
obtenida por la autoridad, sustentándose en 
el hecho de que este derecho se garantiza de 
forma posterior, dada la existencia de medios 
de defensa (recurso de revocación, por una 
ocasión, o bien, el juicio contencioso admi-
nistrativo) que podrán hacerse valer una vez 
que dicha resolución en cumplimiento se 
emita y notifique. 

Bajo esa óptica, la SCJN convalida una no-
ción postergada o diferida del derecho huma-
no de audiencia o garantía de audiencia previa, 
en la que no se le tutela en la etapa adminis-
trativa que antecede a la resolución definitiva, 
ya que podría satisfacerse de forma posterior 
por conducto de los medios de defensa que se 
desarrollan con jurisdicción plena, lo que nos 
lleva a la siguiente interrogante: ¿En realidad el 
artículo 14 de la CPEUM consiente que el de-
recho de audiencia sea de forma posterior a la 
afectación de un derecho por la incorporación 
de aquellos nuevos elementos?

Y esta es la base de la inadecuada ar-
gumentación de la SCJN, pues realmente 
no se analizó con rigor si la posibilidad de 
acudir a los medios de defensa en contra de 
la resolución que se emita en cumplimien-
to, compensa la inexistencia de un meca-
nismo previo para “combatir” o pretender 
desvirtuar los resultados obtenidos por la 
autoridad fiscal, antes de que decida emitir 
un acto que afectará la esfera jurídica del 
contribuyente.
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En ese sentido, se observa una contra-
dicción sistemática por parte del Pleno de 
la SCJN, en la medida en que la anuencia de 
una audiencia postergada resulta incompati-
ble con la práctica y teoría clásica del debido 
proceso administrativo, en el que se prioriza 
la instrucción participativa del contribuyen-
te en el procedimiento administrativo, antes 
de que su esfera jurídica se afecte mediante la 
emisión del acto o resolución definitiva. 

Lo anterior no es cosa menor, ya que sienta 
un precedente obligatorio que conlleva diver-
sas implicaciones en la práctica y riesgos para 
los gobernados, pues con base en esa idea, 
podríamos considerar que pueden ampliarse 
las facultades de investigación del Fisco sin 
la existencia de un momento previo para que 
el contribuyente pueda manifestar lo que a su 
derecho convenga sobre los nuevos elementos 
con los que cuenta la autoridad para afectarlo 
jurídica y patrimonialmente. 

Además, el diferimiento, reasignación o 
traslado de la posibilidad de defensa a una 
etapa de impugnación que será llevada a cabo 
de forma posterior a la nueva resolución defi-

nitiva, implica una realidad evidente, consis-
tente en que el nuevo crédito fiscal pudo ser 
determinado en una menor cuantía, lo que 
desde luego impactará al momento de tener 
que garantizarlo para evitar las molestias del 
procedimiento administrativo de ejecución. 
Esto, sin duda, resulta en un evidente dete-
rioro del estándar de debido proceso en sede 
administrativa.

De tal forma, el hecho de que el contribuyen-
te pueda conocer la información obtenida por la 
autoridad fiscal —del extranjero o por compul-
sa—, hasta el momento en que se le notifique 
la nueva resolución emitida en cumplimiento, 
sí que vulnera el derecho de audiencia previa 
del que también debería gozarse en el proce-
dimiento de cumplimiento a la resolución del 
recurso de revocación, pues otorgar audiencia 
una vez que ya se incorporó y valoró la infor-
mación o pruebas obtenidas, no empata con los 
postulados de audiencia previa que la doctrina 
jurisprudencial y el derecho internacional han 
contemplado, pues es claro que la oportunidad 
de ser oído debe ser anterior al acto privativo 
definitivo, y no después. 
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Lo anterior no fue valorado correctamen-
te por el Pleno de la SCJN aplicando el test de 
proporcionalidad que ha empleado en otros 
casos en donde se cuestiona la regularidad 
constitucional de una norma, propiciando dis-
paridad entre el escenario en que se enfrenta 
un contribuyente en una visita domiciliaria o 
revisión de gabinete —en donde sí se pueden 
realizar manifestaciones y desvirtuar señala-
mientos que la autoridad realiza con base en 
la información recabada— y aquél en el que 
se ubica dentro del plazo de cumplimiento a 
la resolución, al postergar ese derecho de una 
manera desproporcional. 

En efecto, el impugnar en medios de defen-
sa una resolución en la que ya se realizó una 
valoración de información que juega en con-
tra del interés jurídico del contribuyente no 
es coincidente con el ejercicio del derecho de 
audiencia previa, sino de defensa en el terreno 
jurisdiccional con una clara desventaja —más 
allá del hecho de que se deberá garantizar un 
monto que pudo ser menor, a fin de evitar el 
procedimiento administrativo de ejecución—.

Sin embargo, no obstante la vía del ampa-
ro directo y el análisis de constitucionalidad de 
la norma haya sido bloqueado por el Pleno de la 
SCJN, la contenciosa y convencional aún podrían 
constituir la ruta adecuada para su impugnación. 

Como ya sabemos, en nuestro país la Con-
vención Americana sobre Derechos Huma-
nos (CADH) es trascendente y aplicable por 
dos razones principales: a) porque es derecho 
vigente dentro del orden jurídico mexicano y 
b) porque fija estándares de debido proceso y 
control judicial que hoy operan como pará-
metro de validez de leyes y actos de autoridad 
(incluidos los fiscales), a través del control de 
convencionalidad.

En ese sentido, resulta trascendental acu-
dir al contenido del artículo 8.1 de la CADH, 
el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con 
las debidas garantías y dentro de un plazo ra-
zonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

Ahora bien, recordemos que el artículo 8.1 
de la CADH sí resulta aplicable al ámbito ad-
ministrativo/fiscal, en el entendido que cuan-
do el Fisco determina derechos u obligaciones 
(un crédito fiscal, una multa, el rechazo de una 
devolución, un embargo precautorio), debe 
respetar garantías del debido proceso —auna-
do a que debe existir un recurso efectivo para 
combatir dichos actos—.

La Corte Interamericana ha interpreta-
do que el artículo 8.1 no se limita a procesos 
“judiciales” estrictos, sino que es aplicable a 
cualquier órgano del Estado que, mediante 
un procedimiento, determine derechos u obli-
gaciones, incluidos los de orden fiscal; lo que 
abarca autoridades administrativas cuando 
actúan con funciones “materialmente juris-
diccionales”. Es decir, obliga también a auto-
ridades administrativas cuando determinan 



67MAYO 2026

obligaciones fiscales, aunque no sean “juez o 
tribunal”, porque el estándar interamericano 
aplica a órganos materialmente jurisdicciona-
les y a procedimientos determinativos.

En efecto, en México la garantía de audien-
cia previa se exige sobre todo frente a actos 
privativos (que extinguen o afectan derechos 
de forma definitiva), pero en el orden jurídico 
fiscal la audiencia se satisface a través de un 
procedimiento administrativo (última acta 
parcial, oficio de observaciones, plazo para 
desvirtuar y aportar pruebas) y luego con el 
juicio ante TFJA y, en su caso, amparo, por lo 
que existen actos de naturaleza administrativa 
y/o fiscal donde la afectación es tan intensa e 
inmediata que resulta indispensable que exista 
audiencia previa o al menos un mecanismo in-
mediato, real y eficaz para controvertir antes o 
en forma casi inmediata.

Si bien el artículo 8.1 exige que la deter-
minación final de derechos/obligaciones sea 
revisable por un órgano competente, indepen-
diente e imparcial (tribunal), como adecua-
damente se cumple en nuestro ordenamiento 

jurídico mediante la posibilidad de impugnar 
un acto ante el TFJA y/o el PJF, lo cierto es que 
el propio artículo 8.1 también exige “debidas 
garantías” dentro del procedimiento, aunque 
sea administrativo, cuando ahí se forman o 
determinan obligaciones, de forma tal que la 
autoridad fiscal, aunque no sea juez, está obli-
gada a respetar debidas garantías en su proce-
dimiento.

Por ello se evidencia que el Pleno de la 
SCJN soslayó los criterios adoptados por in-
tegraciones anteriores, principalmente por 
lo que se refiere al “bloque de constituciona-
lidad” como parámetro de control de regu-
laridad constitucional. Así, ante esta “nueva” 
interpretación de la SCJN sobre los alcances de 
la garantía de audiencia que emana de nuestra 
CPEUM (que históricamente la hemos recono-
cido como “previa”), debemos considerar que 
la Constitución Federal no es la única fuente 
de derechos con jerarquía constitucional, sino 
que hay un conjunto (bloque) de normas y 
principios —especialmente tratados de dere-
chos humanos— que se usan como parámetro 
para controlar la validez de leyes y actos de las 
autoridades.

De tal forma, al tomar en cuenta que los 
derechos humanos contemplados en nuestra 
Constitución y en los tratados integran un 
mismo parámetro de control, salvo cuando 
exista una restricción constitucional expresa 
—tal y como se desprende de la Contradicción 
de Tesis 293/2011—, resulta viable conside-
rar que aún podríamos solicitar la aplicación 
de un Control Difuso de Convencionalidad 
en sede contenciosa, identificando el derecho 
humano que consideramos vulnerado por el 
artículo 133-A, fracción I, inciso a) del CFF, 
dentro de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, en relación con los artículos 
1º y 133 de la CPEUM y con base en lo sos-
tenido en la Contradicción de Tesis 293/2011 
(parámetro de regularidad) y el expediente 
Varios 912/2010 (control de convencionalidad 
ex oficio, derivado del caso Radilla Pacheco), 
sosteniendo que la norma vulnera garantías de 
la CADH (en el caso, audiencia), el TFJA puede 
inaplicar la norma en el caso concreto.

“El precedente 
deja una señal 
preocupante: 

aceptar audiencias 
diferidas puede 

abrir espacio para 
ampliar facultades 

investigadoras 
sin participación 

oportuna del 
contribuyente.”
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Finalmente, en relación con la tesis de ju-
risprudencia P./J. 19/2026 (12a.), vinculada 
con la garantía de seguridad jurídica, el Pleno 
de la Corte determinó que el artículo 133-A, 
fracción I, inciso a), párrafo tercero, del CFF 
no vulnera dicha garantía, pues únicamen-
te regula la forma de cómputo del plazo de 
cumplimiento del recurso de revocación —
incluyendo la suspensión del plazo cuando 
se  realizan actos en el extranjero o se solicita 
información a un tercero—, sin que ello impli-
que regular la facultad sustantiva de requerir 
esa información, la cual —indica el Pleno— se 
puede ubicar en otros numerales del CFF (ar-
tículos 22-D, fracciones I y III, 41-A, 42 frac-
ciones II y XIII, 42-A, 48 y 52-A fracción III).

Sin embargo, resulta evidente que la nece-
sidad de acudir a una pluralidad de preceptos 
para poder desentrañar las facultades de reali-
zación de actos en el extranjero o de requeri-
miento a terceros, de ninguna forma atiende al 
cuestionamiento original sobre la motivación 
que debe exigirse a la autoridad cuando ejerce 
tales facultades al momento de pretender cum-
plir la resolución al recurso de revocación.

Además, la propia norma prevé la suspen-
sión del plazo de cumplimiento hasta cinco 
años —aludiendo al artículo 46-A del CFF— 
sin analizar si tal suspensión es proporcional 
al derecho del contribuyente a obtener reso-
lución en un plazo razonable, lo que también 

se exige por el artículo 17 constitucional y el 
numeral 8.1 de la CADH y, en esa medida, si 
no existe un mecanismo legal para que nos 
den a conocer el procedimiento por el cual se 
“realizó un acto de autoridad en el extranjero”, 
o bien, de notificación de requerimiento a un 
tercero y la obtención de información, ¿cómo 
va a conocer el contribuyente, más allá del 
contenido de dicha información, que las ac-
tuaciones se llevaron a cabo en tiempo y forma 
y que el plazo en el que se encuentra suspendi-
do el cumplimiento de la resolución al recurso 
de revocación es legal?

Lo que podemos observar es que la SCJN 
convalidó que el fisco pueda suspender inde-
finidamente —con la límite de cinco años— el 
plazo de cumplimiento, aludiendo a la supues-
ta existencia de actos en el extranjero o de re-
querimientos realizados a terceros, sin que ello 
implique que se vulnere la seguridad jurídica 
del contribuyente. 

De ahí que resulte viable que, en juicio con-
tencioso administrativo, la estrategia de impug-
nación más robusta se encamine a: a) cuestionar 
la fundamentación y motivación del requeri-
miento específico a la luz de los preceptos ha-
bilitantes definidos por el Pleno; b) invocar el 
plazo razonable como una garantía convencio-
nal independiente; y c) combatir la suspensión 
cuando rebase lo estrictamente indispensable 
para recabar la información solicitada.!
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El presente artículo sostie-
ne que el criterio adoptado 
por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el 
amparo directo en revisión 

6320/2024 no constituye una evolución 
garantista del derecho, sino la expan-
sión de una deficiencia estructural 
previamente existente en la jurispru-
dencias previas sobre el bloqueo de 
cuentas bancarias.
	 Se argumenta que el criterio 
anterior c lejos de proteger plenamen-
te al individuo, ya era problemático 
al validar los bloqueos derivados de 
solicitudes de autoridades extranjeras 
sin verificar si estas cumplían con es-
tándares mínimos de debido proceso y 
derechos humanos, mientras que con-
sideraba inconstitucionales aquellos 
provenientes de autoridades naciona-
les. Esta distinción evidenciaba una in-
coherencia conceptual, al supeditar la 
constitucionalidad del acto a su origen 
y no a su compatibilidad con los dere-
chos fundamentales.
	 El nuevo criterio, lejos de corre-
gir dicha inconsistencia, la generaliza, 
al permitir que tanto autoridades na-
cionales como extranjeras ordenen el 
bloqueo de cuentas sin exigir controles 
previos, verificación de legalidad sus-
tantiva ni garantías efectivas para el 
gobernado. De este modo, la Suprema 

Corte no eleva el estándar de protec-
ción, sino que lo homologa en su nivel 
más bajo, institucionalizando una for-
ma de desprotección sistemática.
	 Desde una perspectiva filosó-
fica y constitucional, se concluye que 
ambos criterios comparten una mis-
ma falla ontológica, como lo es, la re-
nuncia del derecho a su función esen-
cial como límite al poder, al permitir 
afectaciones patrimoniales basadas 
en meros indicios y sin control juris-
diccional previo. El nuevo paradigma 
no representa una ruptura, sino una 
continuidad agravada, en la que el in-
dividuo queda subordinado a lógicas 
funcionales de prevención, consoli-
dando un modelo que normaliza la 
restricción de derechos bajo la apa-
riencia de legalidad.
	 Finalmente, el artículo pro-
pone una postura crítica orientada a 
descolonizar el nuevo criterio jurispru-
dencial, reivindicando la centralidad 
del individuo como fundamento del 
sistema jurídico y advirtiendo sobre 
los riesgos de normalizar mecanismos 
de control que operan al margen de los 
principios constitucionales. Se conclu-
ye que el derecho, al perder su función 
de contención del poder, se transforma 
en un instrumento de legitimación de 
la arbitrariedad, vaciando de conteni-
do su esencia garantista.
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La radicalización de un error
Existe un momento (sutil, casi impercep-

tible) en el que el derecho deja de ser garantía 
para convertirse en mecanismo de control. Ese 
punto de quiebre no se anuncia con estriden-
cia; se disfraza de técnica, de razonabilidad, de 
eficacia institucional. La sentencia dictada en 
el amparo directo en revisión 6320/2024 cons-
tituye precisamente uno de esos momentos.

El asunto parte de un conflicto aparen-
temente sencillo, el bloqueo de cuentas ban-
carias por parte de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), sin que exista una solicitud 
expresa de autoridad extranjera ni un procedi-
miento jurisdiccional previo.

La Corte reconoce (y esto es fundamental) 
que el tribunal colegiado aplicó incorrecta-
mente la jurisprudencia vigente. Sin embargo, 
en un giro argumentativo profundamente pro-
blemático, declara que, aun siendo fundado el 
agravio planteado por el justiciable, resulta in-
eficaz, pues decide interrumpir el criterio pre-
vio y sustituirlo por uno nuevo más permisivo. 

Lo anterior, no se trata de una simple rein-
terpretación, es la reconfiguración del sistema 
de garantías a partir de una lógica funciona-
lista que subordina al individuo frente a una 
abstracción denominada “interés social” o “se-
guridad del sistema financiero”, en ese senti-
do, la Corte sostiene que no existe violación al 
principio de seguridad jurídica porque:
1.	 La UIF es una autoridad administrativa.
2.	 El bloqueo es una medida cautelar.
3.	 Existe posibilidad de control posterior.

Esta tríada argumentativa es, en realidad, 
una falacia estructural, puesto que, un acto 
aunque sea administrativo no lo convierte 
automáticamente en constitucional. La Corte 
incurre en un reduccionismo conceptual al 
equiparar naturaleza formal con validez ma-
terial; el problema es lo que la UIF puede hacer 
legítimamente frente al individuo.

La Corte redefine la medida cautelar como 
un acto de molestia que no requiere audiencia 
previa, sin embargo, omite deliberadamente que:
•	 El bloqueo de cuentas no es una simple 

molestia, sino una afectación directa al pa-
trimonio.

•	 Impide el ejercicio del derecho al trabajo, al 
consumo y a la subsistencia.
El hecho de pretender que esto sea una 

“medida provisional” es ignorar su impacto 
real en la existencia del individuo, El argu-
mento del control posterior es, quizás, el más 
peligroso, en virtud de que, el derecho no se 
agota en la posibilidad de impugnar, sino en 
la prevención del daño arbitrario, luego enton-
ces, un sistema que permite la afectación y des-
pués ofrece defensa, no protege derechos, solo 
los administra.

La sentencia dictada en el amparo direc-
to en revisión 6320/2024 ha sido presentada 
como una “nueva reflexión” de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, 
un análisis riguroso revela que no estamos 



73MAYO 2026

ante una evolución del pensamiento jurídico, 
sino frente a algo más inquietante como resul-
ta ser la expansión sistemática de una deficien-
cia estructural previamente existente.

Lo anteriormente aseverado, en virtud de 
que, el criterio anterior (2ª./J.46/2018), no era 
garantista, era selectivamente permisivo, sin 
embargo, el nuevo criterio no corrige esa defi-
ciencia, por el contrario, la generaliza; en otras 
palabras, la Corte no ha rectificado el error, lo 
ha democratizado, esto es así, ya que el pre-
cedente que ahora se interrumpe sostenía, en 
esencia, una distinción:
•	 El bloqueo de cuentas era constitucional 

cuando derivaba de una solicitud de auto-
ridad extranjera en cumplimiento de com-
promisos internacionales.

•	 Era inconstitucional cuando provenía de 
una autoridad nacional (UIF), por violar el 
principio de seguridad jurídica.
A primera vista, este esquema parecía in-

clinarse hacia la protección del individuo, sin 
embargo, esta apariencia se desvanece ante un 
análisis más profundo, puesto que, el criterio 
anterior incurría en una omisión fundamen-
tal: Nunca exigía verificar si la solicitud ex-
tranjera cumplía con estándares mínimos de 
debido proceso y protección de derechos hu-
manos.

Por el contrario, se asumía, sin justifica-
ción, que la intervención de una autoridad 
extranjera implicaba, per se, legitimidad, lue-
go entonces, esta presunción no solo es jurí-
dicamente insostenible, sino filosóficamente 

“El control 
posterior no 

es garantía: el 
derecho debe 

prevenir daño 
arbitrario, no 
administrarlo 

después de que 
ya ocurrió.”
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ingenua, ya que el derecho no puede delegar su 
función garantista en la confianza ciega hacia 
otro Estado.

El error estructural del criterio anterior ra-
dica en haber soslayado el eje de análisis:
•	 No se preguntaba si el acto era compatible 

con derechos humanos.
•	 Se preguntaba de dónde provenía.

Así, el estándar de constitucionalidad no 
descansaba en el contenido del acto, sino en su 
origen, lo cual, implica una distorsión grave, 
como resulta ser que, el derecho dejó de ser un 
sistema de garantías y se convirtió en un siste-
ma de validación por procedencia.

Ahora bien, el nuevo criterio reconoce im-
plícitamente la inconsistencia del esquema an-
terior, pero en lugar de corregirlo desde una 
perspectiva garantista, opta por una solución 
funcional, puesto que, solo elimina la distin-
ción, en ese sentido, tanto las solicitudes ex-
tranjeras como las nacionales pueden justifi-
car el bloqueo de cuentas. 

Sin embargo, lo verdaderamente relevante 
no es la equiparación, sino lo que no se incor-
pora:
•	 No se exige control judicial previo.
•	 No se garantiza audiencia previa.
•	 No se verifican estándares mínimos de de-

bido proceso.
•	 No se evalúa la proporcionalidad real de la 

medida.
La Corte no eleva el estándar; simple-

mente lo homologa en su nivel más bajo; y 
en ese sentido, si el criterio anterior era criti-
cable por permitir afectaciones sin garantías 
cuando intervenía una autoridad extranjera, 
el nuevo criterio resulta aún más proble-
mático, pues extiende esa misma lógica de 
desprotección al ámbito nacional, ergo, el 
resultado es claro, La Corte no ha corregido 
la falta de tutela de derechos humanos; la ha 
institucionalizado.

Podría argumentarse que el nuevo cri-
terio introduce una forma de igualdad, en 

“La verdadera 
tarea no es 

criticar el 
criterio: es 

descolonizar su 
razonamiento, 

devolviendo 
al individuo 

su centralidad 
constitucional.”
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tanto que  autoridades nacionales como 
extranjeras pueden ordenar bloqueos, sin 
embargo, esta igualdad es profundamente 
perversa, porque No se trata de elevar la pro-
tección del individuo frente a ambas fuen-
tes de poder, sino de equiparar ambas en su 
capacidad de vulnerar derechos sin control 
suficiente, lo cual, resulta en una igualdad 
en la desprotección, no en la garantía.

Desde una perspectiva filosófica, el pro-
blema es aún más grave, pues el derecho, 
como estructura normativa, tiene una fun-
ción ontológica clara como lo es limitar el 
poder; pero en esta sentencia, esa función se 
invierte, en virtud de que el derecho no li-
mita la medida cautelar, sino que, la medida 
cautelar redefine el alcance del derecho; ante 
ello, el resultado es una inversión ontológi-
ca, pues el derecho deja de ser contención y 
se convierte en habilitación.

La Corte justifica su criterio en la necesi-
dad de prevenir delitos y proteger el sistema 
financiero, destacando el riesgo de disper-
sión de recursos ilícitos si no se actúa de ma-
nera inmediata, sin embargo, este razona-
miento implica una premisa implícita, como 
lo es el hecho de que, el individuo puede ser 
afectado preventivamente sin garantías ple-
nas, en aras de una eficacia institucional.

Esto es incompatible con un sistema cons-
titucional centrado en la persona, toda vez 

que, sin individuo no hay derechos, sin de-
rechos no hay Constitución, y finalmente, sin 
Constitución no hay legitimidad del poder.

En ese orden de ideas, el nuevo criterio 
permite el bloqueo de cuentas con base en 
“indicios” de actividades ilícitas, esto con-
figura un modelo preocupante, en virtud de 
que existe a) afectación patrimonial sin de-
terminación de responsabilidad, b) restric-
ción de derechos sin proceso, y c) presunción 
de culpabilidad disfrazada de prevención.

La crítica no debe dirigirse únicamente 
al nuevo criterio, sino a la lógica que ha per-
meado tanto el anterior como el actual:
•	 La subordinación del individuo frente a 

abstracciones funcionales.
•	 La normalización de medidas invasivas 

sin control previo.
•	 La flexibilización de los estándares de de-

rechos humanos en nombre de la eficacia.
El nuevo criterio no representa una rup-

tura, sino una continuidad agravada, es por 
ello, que la tarea no es simplemente cues-
tionarlo, sino descolonizar la estructura 
misma del razonamiento que lo hace posi-
ble, toda vez que, mientras el derecho siga 
justificando la afectación sin garantías su-
ficientes, seguirá siendo (en su forma más 
depurada) una ficción, una ficción que, 
bajo el discurso de la legalidad, legitima la 
arbitrariedad funcional.!
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Reforma electoral en México: 
impactos jurídicos y 
certeza institucional

NUEVAS VOCES
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La discusión sobre la reforma electoral en México durante dos mil vein-
tiséis ha puesto sobre la mesa una tensión que no es nueva: la necesi-
dad de hacer más eficiente el sistema sin comprometer su calidad de-
mocrática. A diferencia de lo que se planteó en un inicio, los cambios 
que finalmente se aprobaron no representan una transformación es-

tructural, sino ajustes a nivel de legislación secundaria que, aunque puntuales, 
sí pueden tener efectos relevantes en la operación institucional.
	 Este artículo analiza dichos cambios desde una perspectiva jurídica, 
pero también considerando sus implicaciones para el entorno empresarial. Se 
examina su impacto en la autoridad electoral, en la competencia política y, so-
bre todo, en la certeza jurídica. La idea central es clara: aunque el sistema no 
cambió de fondo, sí se están moviendo piezas que pueden afectar la confianza 
institucional en el mediano plazo, y eso importa más de lo que parece.

Palabras clave: reforma electoral; certeza jurídica; instituciones; sistema elec-
toral; Estado de derecho.
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Hablar de reforma electoral en México casi 
siempre implica pensar en transformaciones 
profundas: rediseños institucionales, cambios 
constitucionales o nuevas reglas que reconfigu-
ran el equilibrio político. Sin embargo, lo ocu-
rrido en dos mil veintiséis se aleja de ese patrón. 
Más allá del discurso público y de la narrativa 
política que acompañó la propuesta original, 
los cambios que finalmente se aprobaron co-
rresponden a ajustes más acotados, derivados 
de una versión reducida del denominado “Plan 
B” (Eje Central, 2026; Proceso, 2026).

Desde una perspectiva jurídica, esta dis-
tinción es clave. No es lo mismo reformar la 
Constitución que modificar leyes secunda-
rias. En este caso, el diseño institucional del 
sistema electoral se mantiene, pero se ajustan 
elementos que inciden directamente en su fun-
cionamiento. Como señala Miguel Carbonell 
(2026), los cambios operativos pueden parecer 
menos visibles, pero pueden generar efectos 
relevantes cuando impactan la capacidad real 
de las instituciones.

Esto obliga a cambiar el enfoque del aná-
lisis. No basta con revisar la norma; hay que 
observar cómo opera en la práctica. Además, 
el tema no es únicamente jurídico o político, 
también tiene implicaciones económicas. La 
estabilidad de las reglas electorales es un ele-
mento clave para la confianza en las institu-
ciones, y esa confianza, a su vez, influye en la 
toma de decisiones de inversión.

En otras palabras, el sistema electoral no 
solo define cómo se elige el poder, también 
influye en cómo se percibe la estabilidad del 
país. Por eso, incluso reformas que parecen li-
mitadas pueden tener efectos más amplios de 
lo que inicialmente se considera.

1. Naturaleza jurídica de los cambios 
aprobados
Lo primero que debe aclararse es que los cam-
bios aprobados en dos mil veintiséis no cons-
tituyen una reforma estructural del sistema 
electoral mexicano. No se modificaron dispo-
siciones constitucionales clave ni se alteró el 
diseño de las instituciones fundamentales. En 
términos técnicos, se trata de ajustes en legis-
lación secundaria (Carbonell, 2026).

Esto delimita su alcance. Mientras las re-
formas constitucionales redefinen el sistema, 
los cambios en leyes secundarias inciden en su 
funcionamiento. En este caso, el diseño insti-
tucional se mantiene formalmente intacto, lo 

“La reforma electoral de dos mil 
veintiséis no modificó el sistema de 

manera estructural, pero sí introdujo 
ajustes relevantes en su funcionamiento.”
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Imagen 1. Discusión legislativa de 
la reforma electoral en el Senado 
mexicano. Nota. Tomado de EFE (2026). 
https://efe.com/mundo/2026-02-25/
mexico-reforma-electoral-congreso/

Imagen 2. Sesión del Instituto Nacio-
nal Electoral sobre la reforma elec-
toral. Nota. Tomado de Político.mx 
(2026). https://politico.mx/2026/03/05/
reforma-electoral-estos-son-los-cam-
bios-que-se-vienen-para-el-ine/

que favorece la continuidad normativa.
En ese sentido, el Instituto Nacional Elec-

toral conserva su papel como autoridad encar-
gada de organizar los procesos electorales y 
garantizar su legalidad. Sus atribuciones esen-
ciales no han sido eliminadas ni sustituidas, 
por lo que el modelo de autoridad electoral 
autónoma sigue vigente (IMCO, 2026).

Sin embargo, esta continuidad formal no 
implica que el sistema permanezca completa-
mente inalterado. Las modificaciones operati-
vas pueden incidir en la capacidad de imple-
mentación, en la eficiencia administrativa y en 
la percepción de independencia institucional. 
En algunos casos, estos efectos no son inme-
diatos, pero se acumulan con el tiempo.

Además, es importante considerar que las 
reformas a nivel secundario suelen ser más 
flexibles y, por lo tanto, más susceptibles a 
ajustes futuros. Esto puede generar un entorno 
de mayor incertidumbre normativa si no exis-
te una línea clara de estabilidad en las reglas.

Por ello, el análisis jurídico no debe limi-
tarse a lo que cambia de manera explícita, sino 
también a cómo esos cambios pueden evolucio-
nar en el tiempo y en la práctica institucional.
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2. Impacto en la autoridad electoral
Uno de los ejes más visibles ha sido el argu-
mento de la austeridad. La idea de que el sis-
tema electoral mexicano es costoso ha sido 
utilizada como base para justificar ajustes 
orientados a reducir el gasto (Infobae, 2026).

Este objetivo, en principio, es válido. La efi-
ciencia en el uso de recursos públicos es una 
exigencia en cualquier sistema democrático. 
Sin embargo, en materia electoral, el análisis 
no puede limitarse a una lógica de ahorro. La 
organización de elecciones implica costos que 
responden a la necesidad de garantizar su inte-
gridad, transparencia y confiabilidad.

El riesgo no está en reducir el gasto, sino en 
cómo se hace. Si los recortes afectan funciones 
clave, como la fiscalización o la capacitación 
electoral, el impacto puede reflejarse en la ca-
lidad del proceso.

De acuerdo con el Instituto Mexicano para 
la Competitividad, la fortaleza de una autori-
dad electoral depende tanto de su diseño jurí-
dico como de su capacidad operativa (IMCO, 
2026). Si esta última se debilita, la institución 
puede perder efectividad sin necesidad de 
cambios formales.

Además, existe un componente de per-
cepción pública. La confianza en la autoridad 
electoral no se construye únicamente con nor-
mas, sino con resultados visibles. Si la ciuda-
danía percibe debilidad operativa, la confianza 
puede verse afectada, incluso si el marco legal 
se mantiene intacto.

3. Consecuencias para los partidos polí-
ticos
Las modificaciones también impactan al siste-
ma de partidos, especialmente en materia de 
financiamiento y condiciones de competencia. 
El principio de equidad electoral exige que 
todos los participantes tengan condiciones 
razonables para competir.

En la práctica, los efectos no son iguales 
para todos. Los partidos con mayor estruc-

tura tienen más margen de adaptación. Los 
más pequeños dependen más del financia-
miento público, por lo que los recortes los 
afectan de manera directa (Este País, 2026).

Esto plantea una cuestión jurídica relevan-
te: si las reglas generan efectos desiguales, la 
equidad en la contienda puede verse compro-
metida. Y la equidad es un principio funda-
mental del sistema electoral.

Además, estas medidas pueden influir en 
la pluralidad del sistema político. Si algunos 
actores pierden capacidad real de competir, el 
sistema tiende a concentrarse, lo que reduce 
los contrapesos.

También es importante considerar que el 
financiamiento no solo impacta campañas, 
sino la vida interna de los partidos. Menos re-
cursos pueden traducirse en menor capacidad 
de organización, formación política y repre-
sentación efectiva frente a la ciudadanía.

Imagen 3. Jornada electoral en Mé-
xico organizada por el INE. Nota. To-
mado de Infobae México (2026). https://
www.infobae.com/mexico/2026/01/12/
consejeros-del-ine-entregan-su-pro-
puesta-para-la-reforma-electoral/
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4. Certeza jurídica y entorno empresarial
Desde una perspectiva empresarial, el elemen-
to central es la certeza jurídica. Este concepto 
implica previsibilidad de las reglas y confianza 
en las instituciones que las aplican.

En contextos de inversión, la estabilidad 
institucional es clave. Las decisiones econó-
micas dependen de expectativas de mediano y 
largo plazo, y estas se construyen sobre la con-
fianza en el marco normativo.

El sistema electoral, aunque no es un factor 
económico directo, sí influye en esa percepción. 
Un proceso electoral confiable garantiza legiti-
midad y continuidad en las reglas del juego.

Como señala Agenda Estado de Derecho 
(2026), la calidad de las instituciones demo-
cráticas está vinculada con la confianza eco-
nómica. No se trata solo de elecciones, sino de 
estabilidad estructural.

Incluso cambios menores pueden generar 
efectos si afectan la percepción de confiabili-

Imagen 4. Manifestación ciudadana 
en defensa del INE en México. Nota. 
Tomado de El País (2023). https://elpais.
com/mexico/2023-02-26/la-protesta-a-
favor-del-ine-en-imagenes.html

Imagen 3. Jornada electoral en Mé-
xico organizada por el INE. Nota. To-
mado de Infobae México (2026). https://
www.infobae.com/mexico/2026/01/12/
consejeros-del-ine-entregan-su-pro-
puesta-para-la-reforma-electoral/

dad. La certeza jurídica no se construye solo 
con normas, sino con consistencia institucio-
nal y con señales claras de estabilidad.

 5. Evaluación crítica: continuidad y efec-
tos acumulativos
En conjunto, los cambios aprobados no trans-
forman el sistema de raíz. La arquitectura ins-
titucional se mantiene, pero eso no implica 
ausencia de efectos.

El riesgo principal no es inmediato. Es gra-
dual. Tiene que ver con ajustes que, sumados, 
pueden afectar la capacidad institucional o al-
terar el equilibrio político con el tiempo (Car-
bonell, 2026).

A esto se suma un elemento adicional: la 
percepción ciudadana. La confianza en el sis-
tema electoral no depende únicamente de su 
funcionamiento técnico, sino de cómo es per-
cibido por la sociedad.

Cuando los cambios se presentan bajo una 
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narrativa de ajuste o reducción, sin claridad 
suficiente, puede generarse incertidumbre. 
Esta incertidumbre no implica necesariamen-
te un problema estructural, pero sí puede afec-
tar la confianza.

Además, en contextos políticos sensibles, 
incluso modificaciones menores pueden inter-
pretarse como cambios en las reglas del juego. 
Esto refuerza la importancia de analizar no 
solo la norma, sino su impacto en la percep-
ción pública.

Asimismo a ello, es importante considerar 
que la estabilidad institucional no se constru-
ye únicamente a partir de grandes reformas, 
sino también de la consistencia en los cam-
bios pequeños. Cuando estos se acumulan sin 
una lógica clara o sin una narrativa coheren-
te, pueden generar dudas sobre la dirección 
del sistema.

En ese sentido, la estabilidad institucional 
no solo depende de buenas reglas, sino de con-
fianza sostenida en su aplicación y en la clari-
dad de sus objetivos.

6. Implementación y retos a corto plazo
Más allá del contenido de la reforma, hay 

un punto clave: su implementación. En dere-
cho electoral, muchas veces el problema no 
está en la norma, sino en cómo se aplica.

En el corto plazo, el reto principal será ope-
rativo. Las autoridades deberán ajustar procesos, 
redistribuir recursos y mantener la calidad del 
sistema bajo nuevas condiciones. Esto implica 
presión institucional, especialmente conforme se 
acercan nuevos procesos electorales.

También existe un factor político. Las nor-
mas no se aplican en el vacío. Los actores tie-
nen intereses, y eso puede influir en su inter-
pretación y ejecución.

Otro punto relevante es el tiempo. Muchos 
efectos no se verán de inmediato, sino en los 
próximos procesos electorales, donde será po-
sible evaluar si los ajustes lograron mantener la 
confianza en el sistema.

Además, la implementación requiere coor-
dinación entre distintos niveles de gobierno y 
autoridades electorales. Si esta coordinación 
falla, incluso una reforma bien diseñada puede 

enfrentar dificultades en su aplicación práctica.
Por ello, más que cerrar el análisis, este mo-

mento exige seguimiento. La reforma no termina 
con su aprobación; empieza con su aplicación.

Conclusiones
La reforma electoral de dos mil veintiséis no mo-
dificó el sistema de manera estructural, pero sí 
introdujo ajustes relevantes en su funcionamiento.

Desde una perspectiva jurídica, el elemento 
central es la certeza. Mientras las instituciones 
mantengan su capacidad y credibilidad, el siste-
ma se sostiene. Sin embargo, si estos elementos se 
debilitan, el impacto puede extenderse más allá 
del ámbito electoral.

Para el entorno empresarial, esto es clave. La 
estabilidad institucional es una condición para la 
inversión y el desarrollo económico.

Al final, el debate no debería centrarse úni-
camente en el costo del sistema electoral, sino en 
su valor. Porque sostener instituciones confiables 
puede ser caro, pero perder la confianza en ellas 
puede salir mucho más caro.!
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En un entorno económico globalizado y fiscalmente complejo, la pro-
tección y sucesión del patrimonio familiar se ha convertido en una 
prioridad estratégica para las familias empresarias en México. Este 
artículo analiza la figura de la holding internacional como un vehícu-
lo sofisticado para el blindaje patrimonial, transitando de una estruc-

tura local a una global. Se examina el marco normativo mexicano, incluyendo 
el Título II de la Ley del ISR y el régimen de grupos de sociedades, así como las 
implicaciones de los artículos 4, 4-A y 4-B sobre residencia y transparencia fis-
cal. A la luz de las directrices de la OCDE y el plan de acción contra la Erosión 
de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS), se evalúa el impacto del 
nuevo paradigma de fiscalidad internacional, en particular la regla del impues-
to mínimo global del 15% (Pillar Two). El análisis concluye que, si bien las es-
trategias de optimización fiscal agresiva han sido limitadas, una holding inter-
nacional bien estructurada, con sustancia económica y en cumplimiento de las 
normativas de precios de transferencia, sigue siendo una herramienta poderosa 
para la protección de activos, la planificación sucesoria y la gestión centralizada 
del patrimonio familiar en el siglo XXI.

Palabras clave: Holding Internacional, Patrimonio Familiar, Blindaje Patrimo-
nial, Ley del ISR, BEPS, OCDE
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En el dinámico y cada vez más interconectado 
panorama económico del siglo XXI, las fami-
lias empresarias mexicanas enfrentan un do-
ble desafío: expandir sus operaciones más allá 
de las fronteras nacionales y, simultáneamen-
te, asegurar la preservación de su patrimonio 
a través de las generaciones. La tradicional es-
tructura de negocios local, si bien efectiva en 
sus inicios, a menudo resulta insuficiente para 
gestionar los riesgos y optimizar las oportuni-
dades que presenta un mercado global. En este 
contexto, la transición de una estructura local 
a una global mediante la constitución de una 
holding internacional se ha erigido como una 
estrategia sofisticada y robusta para el blindaje 
patrimonial.

Una holding, o sociedad tenedora de ac-
ciones, es una entidad cuyo principal propó-
sito es poseer una participación mayoritaria 
en un conjunto de empresas subsidiarias, 
permitiendo una gestión centralizada y una 
separación jurídica entre los activos del gru-
po y los riesgos operativos de cada filial [1]. 
Cuando esta estructura trasciende las fronte-
ras, se convierte en una herramienta podero-
sa no solo para la expansión de negocios, sino 
también para la planificación fiscal, la protec-
ción de activos frente a litigios o inestabilidad 
política, y la facilitación de una sucesión pa-
trimonial ordenada.

Sin embargo, la era de las estructuras in-
ternacionales diseñadas exclusivamente para 
la optimización fiscal está llegando a su fin. La 
Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE), a través de su plan 
de acción contra la Erosión de la Base Imponi-
ble y el Traslado de Beneficios (BEPS, por sus 
siglas en inglés), ha redefinido las reglas del 
juego de la fiscalidad internacional [2]. Este 
nuevo paradigma, que incluye medidas como 
la introducción de un impuesto mínimo glo-
bal del 15% (conocido como Pillar Two), exige 
que las estructuras internacionales tengan una 
sustancia económica real y cumplan con es-
trictas normativas de transparencia y precios 
de transferencia.

Este artículo analiza cómo una holding 
internacional puede servir como un mecanis-
mo eficaz para blindar el patrimonio familiar, 
navegando entre el marco legal mexicano —
incluyendo el Título II de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta (LISR) sobre grupos de socie-
dades y los artículos 4, 4-A y 4-B relativos a la 
residencia y transparencia fiscal— y las nuevas 
exigencias de la fiscalidad internacional post-
BEPS. El objetivo es ofrecer una visión integral 
sobre cómo estructurar una holding que no 
solo proteja el patrimonio, sino que también 
resista el escrutinio de las autoridades fiscales 
en esta nueva era de transparencia global.
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El Fundamento Local: El Régimen de Gru-
pos de Sociedades en México
Antes de explorar las complejidades de una es-
tructura internacional, es fundamental com-
prender las herramientas que la propia legis-
lación mexicana ofrece para la organización y 
gestión de grupos empresariales. El Título II 
de la Ley del ISR, que regula a las personas mo-
rales, contempla en su Capítulo VI (artículos 
59 al 71) un “Régimen Opcional para Grupos 
de Sociedades”. Este régimen, heredero del an-
tiguo esquema de consolidación fiscal, permi-
te que un grupo de empresas opere bajo una 
estructura fiscalmente integrada, sentando las 
bases para una eventual expansión global [3].

La Estructura del Grupo de Sociedades
Bajo este régimen, el grupo se compone de una 
sociedad integradora (la holding) y sus socie-
dades integradas (las subsidiarias). Para que un 
grupo pueda optar por este régimen, la socie-
dad integradora debe cumplir, entre otros, con 
el requisito de poseer más del 80% de las accio-
nes con derecho a voto de las integradas. Este 
control accionario es lo que permite una gestión 
unificada y una estrategia fiscal coordinada.

El principal beneficio de este régimen es la 
posibilidad de diferir una parte del impuesto 
sobre la renta que se cause en el ejercicio. Si 
bien el antiguo esquema de consolidación per-
mitía una compensación más directa de pérdi-
das y ganancias entre las empresas del grupo, 
el régimen actual se enfoca en un diferimiento 
del impuesto, lo que sigue representando una 
ventaja financiera significativa al mejorar el 
flujo de efectivo del grupo.

“La holding internacional 
ha evolucionado de 

una herramienta de 
optimización fiscal 

a un vehículo de 
sostenibilidad y blindaje 

patrimonial legítimo.”
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Residencia Fiscal y Transparencia: Los Ar-
tículos 4, 4-A y 4-B de la LISR

La correcta aplicación del régimen de gru-
pos de sociedades y la posterior transición a 
una estructura internacional dependen de una 
clara comprensión de los conceptos de resi-
dencia y transparencia fiscal, regulados en los 
primeros artículos de la LISR.

•	 Artículo 4: Establece que las personas mo-
rales que hayan establecido en México la 
administración principal de su negocio o 
su sede de dirección efectiva, serán consi-
deradas residentes en México para efectos 
fiscales [4]. Esto implica que una holding 
constituida en México está sujeta al pago 
de ISR por la totalidad de sus ingresos, in-
dependientemente de la fuente de donde 
provengan (renta mundial).

•	 Artículos 4-A y 4-B: Introducidos como 
parte de las medidas anti-BEPS, estos ar-
tículos abordan la figura de las “entidades 
extranjeras transparentes fiscales”. Se tra-

ta de vehículos de inversión o de negocio 
constituidos en el extranjero que, para 
efectos fiscales de su país de origen, no son 
contribuyentes del impuesto y sus ingre-
sos se atribuyen a sus socios o accionistas. 
El artículo 4-B de la LISR establece que 
cuando un residente en México obtenga 
ingresos a través de una de estas entidades, 
deberá tributar por ellos en México como 
si los hubiera obtenido directamente [5]. 
Esta medida es crucial, ya que evita que 
se utilicen figuras como las LLC (Limited 
Liability Companies) de Estados Unidos 
para diferir o eludir el pago de impuestos 
en México.

En conjunto, estas disposiciones sientan 
las bases para la creación de una holding local, 
permitiendo una gestión fiscalmente eficiente 
del grupo empresarial en México, al tiempo 
que establecen las reglas para el reconocimien-
to de ingresos provenientes de estructuras in-
ternacionales, preparando el terreno para el si-
guiente paso: la globalización del patrimonio.



89MAYO 2026

El Nuevo Paradigma de la Fiscalidad In-
ternacional: BEPS y el Impuesto Mínimo 
Global
La decisión de transitar de una estructura 
local a una holding internacional ya no pue-
de basarse únicamente en la búsqueda de la 
jurisdicción con la menor tasa impositiva. El 
proyecto BEPS de la OCDE ha transformado 
radicalmente el panorama de la fiscalidad in-
ternacional, estableciendo un nuevo conjunto 
de reglas diseñadas para combatir la evasión 
fiscal y asegurar que las empresas multina-
cionales paguen una parte justa de impuestos 
dondequiera que operen. Dos de los pilares de 
esta iniciativa, el principio de “sustancia sobre 
forma” y la introducción de un impuesto mí-
nimo global, son de particular relevancia para 
la estructuración de holdings internacionales.

BEPS y la Exigencia de Sustancia Económica
Uno de los principios fundamentales del plan 
de acción BEPS es que la tributación debe es-
tar alineada con la creación de valor. Esto sig-
nifica que las estructuras corporativas deben 
tener una sustancia económica real y no pue-
den ser meros “cascarones” o entidades instru-
mentales constituidas en paraísos fiscales con 
el único fin de eludir impuestos.

Para las familias empresarias mexicanas, 
esto implica que la creación de una holding en 
el extranjero debe estar justificada por razones 
de negocio sólidas, tales como:

•	 La gestión de operaciones reales en esa ju-
risdicción.

•	 El acceso a mercados de capital internacio-
nales.

•	 La centralización de la propiedad intelec-
tual y su explotación en un mercado global.

•	 La facilitación de la logística y la cadena de 
suministro del grupo.

Además, las transacciones entre las empre-
sas del grupo (precios de transferencia) deben 
realizarse a valores de mercado, como si se tra-
tara de operaciones entre partes independientes 
(principio de arm’s length). La OCDE ha emiti-
do guías detalladas sobre la documentación que 
las empresas deben mantener para demostrar el 
cumplimiento de estos principios, y las autorida-
des fiscales, incluyendo el SAT en México, han 
intensificado sus auditorías en esta materia [6].

Pillar Two: El Impuesto Mínimo Global del 
15%
La medida más disruptiva y reciente del proyec-
to BEPS es, sin duda, la implementación de un 
impuesto mínimo global, conocida como Pillar 
Two. Este acuerdo, suscrito por más de 140 paí-
ses, busca garantizar que los grandes grupos 
multinacionales (con ingresos superiores a 750 
millones de euros) paguen una tasa efectiva de 
impuesto de al menos el 15% en cada una de las 
jurisdicciones en las que operan [7].

El mecanismo funciona de la siguiente manera:

Regla de Pillar 
Two

Descripción Aplicación

Income Inclu-
sion Rule (IIR)

Si una filial en el extranjero paga 
una tasa efectiva menor al 15%, la 
holding en su país de residencia debe 
pagar un impuesto complementario 
hasta alcanzar el 15%.

Se aplica en la jurisdicción de la ma-
triz.

U n d e r t a x e d 
Profits Rule 
(UTPR)

Si la IIR no se aplica (por ejemplo, 
porque la matriz está en un paraíso 
fiscal), otras empresas del grupo en 
jurisdicciones con tasas más altas 
pueden ser obligadas a pagar el im-
puesto complementario.

Se aplica como un mecanismo de 
respaldo.
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El impacto de Pillar Two en la estructura-
ción de holdings es profundo. Si bien no elimina 
la posibilidad de utilizar jurisdicciones de baja 
tributación, sí reduce significativamente el in-
centivo para hacerlo, ya que cualquier “ahorro” 
fiscal por debajo del 15% será eventualmente 
recaudado por otra jurisdicción. Esto obliga a 
que la elección de la sede de una holding inter-
nacional se base más en factores estratégicos y 
operativos que en la simple búsqueda de la tasa 
impositiva más baja.

Estructurando la Holding Internacional: 
Del Blindaje a la Sostenibilidad
En el entorno post-BEPS, el concepto de “blin-
daje patrimonial” ha evolucionado. Ya no se 
trata de esconder el patrimonio en jurisdiccio-
nes opacas, sino de estructurarlo de manera 
transparente, robusta y sostenible, de forma 
que pueda resistir el escrutinio de las autori-
dades fiscales y, al mismo tiempo, cumplir con 
los objetivos de protección y crecimiento de la 
familia. Una holding internacional bien dise-
ñada es la pieza central de esta nueva concep-
ción del blindaje.
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Funciones Estratégicas de la Holding Inter-
nacional
Más allá de la simple tenencia de acciones, 
la holding internacional puede desempeñar 
una serie de funciones estratégicas que con-
tribuyen a la protección y crecimiento del 
patrimonio familiar:
•	 Centralización del Control y la Toma de 

Decisiones: La holding permite consoli-
dar el control accionario de las diversas 
empresas operativas del grupo, facilitan-
do una toma de decisiones unificada y 
una visión estratégica a largo plazo. Esto 
es especialmente valioso en procesos de 
sucesión, ya que permite que la siguiente 
generación asuma el control de un vehí-
culo unificado en lugar de un conglome-
rado de empresas dispersas.

•	 Protección de Activos: Al separar jurídi-
camente la propiedad de las acciones (en 
manos de la holding) de los riesgos ope-
rativos de las filiales, se crea un “corta-
fuegos” que protege el patrimonio conso-
lidado del grupo frente a posibles litigios, 
quiebras o contingencias que puedan 
afectar a una de las empresas operativas.

•	 Acceso a Financiamiento y Mercados de 
Capital: Una holding constituida en una 
jurisdicción con un sistema financiero 
desarrollado y una reputación de esta-
bilidad jurídica puede tener un acceso 
más fácil y económico a financiamien-
to bancario o a los mercados de capital, 
lo que a su vez puede impulsar el creci-
miento del grupo.

•	 Planificación Sucesoria: La holding 
simplifica enormemente la transferen-
cia del patrimonio a las siguientes gene-
raciones. En lugar de transferir acciones 
de múltiples empresas operativas, la su-
cesión se realiza a nivel de las acciones 
de la holding, lo que puede hacerse de 
manera gradual y ordenada a través de 
instrumentos como fideicomisos o pro-
tocolos familiares.

“El impuesto mínimo 
global del 15% no 
elimina la planificación 
fiscal, pero sí exige un 
enfoque más estratégico 
y menos agresivo.”
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La Elección de la Jurisdicción: Más Allá de 
los Impuestos
Si bien la tasa impositiva sigue siendo un fac-
tor a considerar, la elección de la jurisdicción 
para constituir la holding internacional debe 
basarse en un análisis multifactorial que pri-
vilegie la estabilidad y la sustancia económica:

Factor Descripción Ejemplos de Jurisdic-
ciones

Estabilidad Jurídica y Po-
lítica

Un sistema legal robusto, respeto 
por el estado de derecho y un en-
torno político predecible son funda-
mentales para la seguridad a largo 
plazo del patrimonio.

Suiza, Singapur, Luxem-
burgo, Reino Unido

Red de Tratados Fiscales Una amplia red de tratados para evi-
tar la doble imposición puede redu-
cir la carga fiscal sobre los dividen-
dos, intereses y regalías que fluyen a 
través de la holding.

Países Bajos, Luxembur-
go, España

Sistema Financiero Desa-
rrollado

Acceso a servicios bancarios sofisti-
cados, mercados de capital y profe-
sionales con experiencia en gestión 
patrimonial.

Estados Unidos (Delawa-
re), Reino Unido, Suiza

Flexibilidad Corporativa Leyes corporativas modernas que 
permitan una gestión eficiente de la 
holding y la protección de los dere-
chos de los accionistas.

Delaware (EE.UU.), Sin-
gapur, etc.

Es crucial entender que, a la luz de Pillar 
Two, incluso si se elige una jurisdicción con 
una tasa impositiva baja o nula, la tasa efectiva 
global del grupo deberá alcanzar el 15%. Por lo 
tanto, la decisión debe priorizar la seguridad 
jurídica y la eficiencia operativa sobre la simple 
minimización fiscal.

Conclusiones
La globalización de los negocios y la creciente 
complejidad del entorno fiscal han transfor-
mado la gestión del patrimonio familiar en 
una disciplina que exige una visión estratégica 
y una ejecución impecable. La transición de 

una estructura empresarial puramente local a 
una que incorpora una holding internacional 
representa una evolución natural y necesaria 
para las familias empresarias mexicanas que 
buscan no solo expandir sus operaciones, sino 
también asegurar la preservación de su legado 
a través de las generaciones.

Como se ha analizado, la figura de la hol-
ding internacional, cuando se estructura de 
manera adecuada, ofrece un mecanismo robus-
to para el blindaje patrimonial. Permite centra-
lizar el control, proteger los activos de los ries-
gos operativos, facilitar el acceso a mercados de 
capital y, fundamentalmente, ordenar el proce-

“La elección de la jurisdicción debe 
priorizar la estabilidad jurídica y la 
eficiencia operativa sobre la simple 

minimización de impuestos.”
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so de sucesión. Sin embargo, el camino hacia 
una estructura global exitosa ya no pasa por 
la opacidad y la búsqueda de la tasa impositiva 
más baja. El nuevo paradigma de la fiscalidad 
internacional, impulsado por el proyecto BEPS 
de la OCDE y la implementación de un impues-
to mínimo global, ha establecido un nuevo es-
tándar basado en la transparencia, la sustancia 
económica y la responsabilidad fiscal.

Para las familias empresarias en México, 
esto implica un cambio de mentalidad. La pla-
nificación patrimonial internacional ya no es 
un ejercicio de minimización de impuestos, 
sino de optimización y sostenibilidad. La elec-
ción de la jurisdicción para la holding, el diseño 
de las transacciones entre compañías del gru-
po y la documentación de cada decisión deben 
estar fundamentados en una lógica de negocio 
sólida y en un cumplimiento riguroso de la nor-
mativa tanto local (LISR, precios de transferen-
cia) como internacional (BEPS, Pillar Two).

En definitiva, la holding internacional si-
gue siendo una herramienta de inmenso valor 
para blindar el patrimonio familiar, pero su 
poder ya no reside en el secreto, sino en la so-
lidez de su estructura y en su capacidad para 

operar de manera transparente en un mundo 
que exige, cada vez más, que la creación de ri-
queza vaya de la mano con una contribución 
fiscal justa y equitativa. El verdadero blindaje, 
en el siglo XXI, es la legitimidad.!
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Blindaje Patrimonial: 
El Escudo Legal y Financiero para 

Proteger los Activos Empresariales

Toda empresa exitosa nace como el proyecto de un fundador; sin em-
bargo, para que ese proyecto sobreviva al crecimiento, a los conflic-
tos y al paso generacional, requiere una arquitectura legal que aísle 
el patrimonio personal frente a los riesgos de la operación diaria. El 
presente artículo analiza cómo la confusión entre las finanzas del 

dueño y las de su empresa puede costarle la casa, las cuentas bancarias y las in-
versiones personales, a la luz de los criterios más recientes de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (2025) sobre el levantamiento del velo corporativo. Se 
desmitifica que el blindaje patrimonial sea exclusivo para temas fiscales, subra-
yando su urgencia ante demandas laborales, litigios civiles y crisis de liquidez. 
Se evalúan estrategias concretas de protección: la segmentación del negocio en 
ecosistemas Holding, el usufructo de acciones, las acciones preferentes y los 
fideicomisos de control accionario, explicando cómo cada una protege el patri-
monio familiar y facilita la transición generacional del negocio.

Palabras clave: blindaje patrimonial, velo corporativo, fideicomiso, responsa-
bilidad solidaria, sucesión empresarial.
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El Escudo que Protege al Dueño: El Velo 
Corporativo y sus Límites
Primeramente, cuando un empresario cons-
tituye una sociedad mercantil, adquiere algo 
más valioso que una nueva cuenta bancaria, 
un RFC y una razón social: adquiere un escu-
do legal. El artículo 2o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles (LGSM) establece que: 
la empresa tiene personalidad jurídica propia 
y distinta de la de sus socios. Esto significa, en 
términos prácticos, que si el negocio enfren-
ta una demanda o un embargo (contingencias 
legales), los acreedores en principio solo pue-
den perseguir los bienes de la empresa; y no la 
casa, los ahorros ni las inversiones personales 
del fundador. Este principio se conoce como 
velo corporativo.

Sin embargo, este escudo no es incondicio-
nal. Los tribunales mexicanos han construido 
una doctrina clara sobre cuándo puede rom-
perse. En febrero de 2025, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la tesis 1a. II/2025 (11a.), determinando que 
procede levantar el velo corporativo cuando la 
empresa se utilice para defraudar a terceros o 
evadir la ley. La Corte precisó que se trata de 
una medida excepcional que requiere eviden-
cia fehaciente, no solo de la estructura socie-
taria, sino de la intención de defraudar. Este 
criterio, que consolidó la línea trazada por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
en la tesis I.5o.C.69 C (10a.), tiene un mensaje 
directo para el empresario: cuando el funda-
dor mezcla sus finanzas personales con las de 
la empresa, paga colegiaturas desde la cuenta 
corporativa o inyecta capital sin documentar 
asambleas, está construyendo la evidencia que 
un juez necesita para romper ese escudo.

La misma Primera Sala, en la tesis 1a. 
I/2025 (11a.), protegió también al empre-
sario honesto al establecer que el levanta-
miento no puede ordenarse a la ligera como 
medida cautelar sin audiencia previa. La 
conclusión es directa: quien opera con or-
den financiero tiene un blindaje invulne-
rable; quien opera en desorden, tiene una 
bomba de tiempo.

Así, procuramos desmitificar una creen-
cia que persiste en el sector empresarial: el 
blindaje patrimonial no sirve solo para pro-
tegerse del SAT. Una demanda laboral por 
un accidente de trabajo, el incumplimiento 
de un contrato con un proveedor estratégico 
o una crisis de liquidez que impida honrar 
un crédito bancario pueden atravesar la em-
presa y alcanzar directamente el patrimonio 
personal del fundador cuando la estructura 
jurídica es deficiente.

Cuando el SAT Toca la Puerta: El Control 
Efectivo y sus Consecuencias
Más allá de las demandas y los litigios, el ries-
go fiscal merece atención especial. El artículo 
26, fracción X, del Código Fiscal de la Federa-
ción (CFF) establece que los socios responden 
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con su patrimonio personal por las contribu-
ciones que la empresa haya omitido. Esto se 
detona cuando la empresa, por ejemplo, no es 
localizada en su domicilio fiscal, omite enterar 
retenciones o es incluida en el listado del artí-
culo 69-B del CFF.

Pero esta responsabilidad aplica exclusi-
vamente a quienes tengan el "control efectivo" 
de la sociedad, cuyas causales se detallan en la 
Tabla 1. 

Si el fundador concentra el poder de de-
cisión y la mayoría del capital, su patrimonio 
está en la primera línea de fuego. Peor aún: el 
SAT puede restringir los Certificados de Sello 
Digital de toda la empresa si detecta que un so-
cio con control efectivo tiene irregularidades 
en otra sociedad (artículo 17-H Bis, fracción 
XI del CFF), paralizando la facturación de 
todo el grupo. Mientras el fundador concentre 
control y capital en su persona, no hay blindaje 
que lo proteja.

Cómo Proteger el Patrimonio: Estrategias 
que Funcionan
Bajo la misma línea del apartado anterior, la 
protección patrimonial es preventiva, nunca 
correctiva. Intentar blindarse después de que 
surge el problema configura fraude de acree-
dores en materia civil o estado de insolvencia 
en materia penal. Las soluciones deben dise-
ñarse a la medida del grado de riesgo, sus-
tentadas en una legítima "razón de negocios" 
conforme al artículo 5o-A del CFF. La tesis 
I.5o.C.91 C (11a.) del Quinto Tribunal Co-

legiado (2023) confirmó que las estructuras 
escalonadas son lícitas cuando operan con 
propósito legítimo. Los instrumentos dispo-
nibles van desde los más accesibles hasta los de 
mayor sofisticación.

En un primer nivel, los seguros de res-
ponsabilidad civil y profesional cubren 
eventualidades operativas y son deducibles 
fiscalmente. La copropiedad de bienes ofre-
ce una protección básica: el copropietario 
no puede ser afectado por las obligaciones 
del otro. En un segundo nivel, el usufructo 
de acciones (artículo 980 del CCF) permite 
al fundador conservar el derecho a cobrar 
dividendos pero ceder el voto a su empresa 
matriz , escapando del supuesto de control 
efectivo del artículo 26 del CFF. El dere-
cho de usufructo queda además exceptuado 
de embargo (artículo 157, fracción VII del 
CFF). Complementariamente, el patrimonio 
de familia, inscrito en el Registro Público, 
hace inembargable la casa habitación y el 
equipo de trabajo del fundador (artículo 157, 
fracción IX del CFF).

“El acta constitutiva no es un 
mero trámite burocrático; es 

el primer y más robusto escudo 
defensivo sobre el que se edifica 

el blindaje patrimonial.”



97MAYO 2026

En el nivel de mayor protección se ubi-
can el fideicomiso y la empresa Holding. El 
fideicomiso de control accionario crea un 
patrimonio autónomo inembargable; el fi-
deicomitente aporta acciones y recibe certi-
ficados de participación sin que exista ena-
jenación fiscal cuando se reserva el derecho 
a readquirir los bienes (artículo 14, fracción 
V del CFF). La empresa Holding corporati-
va sin operaciones representa la cúspide del 
escalonamiento: los fundadores son socios 
únicamente de la matriz, que no factura ni 
contrata empleados; simplemente controla 
las acciones de subsidiarias funcionales in-
dependientes. Si una subsidiaria enfrenta 
una contingencia, las demás y el patrimo-
nio familiar permanecen intactos. La tesis 
I.5o.C.90 C (11a.) reconoció la licitud de es-
tos vehículos de propósito específico. Esta 
estructura también transforma la sucesión: 
lo que se hereda son acciones de la tenedora, 
no inmuebles dispersos. 

A la luz de la tesis 1a. II/2025 (11a.), to-
das estas estructuras resultan invulnerables 
porque cumplen la condición que la Corte 
exige: operan con buena fe, propósito legí-

timo y sin intención de defraudar. Cada pla-
neación patrimonial es un traje a la medida; 
no existen recetas de cocina.

Conclusiones
Los criterios de la Suprema Corte en 2025 le 
dicen al empresario mexicano algo que debería 
cambiar la manera en que opera su negocio: la 
ley protege a quien se organiza con transparen-
cia y castiga a quien se esconde detrás de su em-
presa para evadir responsabilidades.

“Mitigar la 
responsabilidad solidaria 

exige desvincular el 
control efectivo de la 

persona física: ese es el 
paso hacia la certeza.”
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La separación entre el patrimonio del due-
ño y el de la empresa no es un privilegio auto-
mático; es un derecho que se gana con orden 
financiero, documentación impecable y una 
arquitectura corporativa profesional. 

Separar el negocio en estructuras esca-
lonadas, desvincular el control efectivo y 
consolidar el patrimonio en un fideicomiso 
no son maniobras de evasión: son decisiones 
de un fundador que piensa en la continuidad 
de su empresa más allá de su propia gestión. 
El futuro del negocio familiar en México de-
penderá de que sus creadores dejen de im-
provisar y asuman que blindar la empresa 
es, en su expresión más pura, asegurar que el 
propósito original del fundador perdure con 
certeza, agilidad sucesoria y la legitimidad 
que hoy exige la máxima autoridad jurisdic-
cional del país.!
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Reparto de PTU:
Sus realidades y retos en el 

panoramana laboral actual

El presente articulo busca realizar un análisis acerca de las implicaciones y retos que tienen los 
empresarios actuales al momento de cumplir con su obligación, en su caso, de realizar un repar-
to de participación en las utilidades por el ejercicio fiscal correspondiente, partiendo desde un 
análisis concreto del origen de esta prestación, y si es que hoy en día se cumple realmente con 
su intención original. Así mismo, se buscará concientizar al lector acerca de la importancia de la 

comunicación directa y honesta con el trabajador sobre dicha prestación, más en una época donde la desin-
formación está a la orden del día y como es que la integración de una comisión mixta ayuda precisamente 
con el cumplimiento de lo mismo. Finalmente, se espera que, al finalizar el artículo, el lector pueda realizar 
un autoanálisis respecto a sus políticas internas, para que, si se encuentra en el escenario concreto, pueda 
realizar un procedimiento transparente que no permee la confianza con su personal de trabajo.
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E l escenario: Las personas morales 
y las personas físicas han pre-
sentado su declaración anual a 
tiempo, la mayoría de las morales 
teniendo como fecha límite el 31 

de marzo del año en curso y las físicas hasta 
el 30 de abril del año en curso, los números no 
mienten y las finanzas señalan números ro-
jos, la preocupación e incertidumbre se eleva, 
y justo en el momento en que piensas que las 
cosas no podrían estar peor, de pronto llegan 
un conjunto de trabajadores a preguntar: ¿En-
tonces cuánto nos toca de utilidades patrón?

El reparto de utilidades es, a mi conside-
ración, una de las prestaciones laborales de 
las cuales se tiene el mayor desconocimiento 
y desinformación en materia del trabajo, y 
con justa razón, ¿Cómo es que una prestación 
nacionalmente obligatoria desde 1962 actual-
mente es motivo de pleito entre patrones y tra-
bajadores al día de hoy? Si las reglas son relati-
vamente sencillas, la Ley Federal del Trabajo lo 
establece en sus artículos 117 y 120:

Artículo 117.- Los trabajadores participarán en 
las utilidades de las empresas, de conformidad 
con el porcentaje que determine la Comisión 
Nacional para la Participación de los Trabaja-
dores en las Utilidades de las Empresas.
Artículo 120.- … Para los efectos de esta Ley, 
se considera utilidad en cada empresa la renta 
gravable, de conformidad con las normas de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Entonces para entender lo que es la renta 
gravable, y entender como es que se llega a la 
conclusión de que el 10% (Porcentaje fijado por 
la Comisión Nacional) de ello será repartido 
entre el personal de trabajo, toca remitirse a 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en un 
análisis de sus disposiciones normativas nos 
permite concluir que:

“Ingresos acumulables (-) Deducciones auto-
rizadas (-) No deducibles (Art.28 Fracc. XXX 
Ley de impuesto sobre la renta) (-) Deducción a 
activos fijos con deducción inmediata de ejer-
cicios previos a 2014 (Art. 9 Transitorio Fracc. 
XXXIV Ley de impuesto sobre la renta) (=) 
Renta gravable.”

Entonces si las reglas se encuentran esta-
blecidas con claridad, ¿Por qué existe tanto 
desconocimiento general sobre esta presta-
ción? ¿Qué se puede hacer como empresario 
para que la línea que lo divide con su personal 
no se fragmente, pero a la vez sea lo más trans-
parente posible?

Con el presente articulo se busca dar un 
punto de vista objetivo, y que el mismo permi-
ta demostrar que la comunicación y honesti-
dad con el personal de trabajo es esencial para 
evitar cualquier tipo de conflicto a futuro.

1. El objetivo principal del reparto de uti-
lidades.
El origen de esta prestación, además de ser el 
resultado de una lucha constante de la clase 
trabajadora por el reclamo de sus derechos la-
borales, es evidente que surge de la necesidad 
de reconocer que la relación obrero-patronal 
es simbiótica de cierta forma, un patrón por 
naturaleza necesita trabajadores para lograr su 
crecimiento esperado, y un trabajador necesi-
ta de su patrón para su subsistencia del día a 
día, lo que se convierte en una relación donde 
se entiende perfectamente hacia que lado está 
cargando la balanza económica.

Por ello surge este concepto de “Reparto 
de utilidades”, como una forma compensar la 
ardua labor del personal del trabajo, que sin su 
esfuerzo, capacidades y talentos, no sería posi-
ble que una empresa pueda llegar al éxito.

Ahora bien, ¿Este objetivo original real-
mente se cumple? Ahí se encuentra el dilema, 
porque cualquier conflicto que hemos llega-
do a conocer referente este tema siempre tie-
ne el mismo punto en común: Un patrón que 
no transparenta sus finanzas y un trabajador 
que desconoce de las mismas, y que su mayor 
fuente de información son TikTok y su com-
padre que es “abogado”.

“¿Cómo que no hay utilidades en la empresa 
si todo el año pasado nos la pasamos trabajan-
do como locos?” “En una empresa similar, escu-
ché que les tocaron utilidades de cinco cifras y 
a nosotros si bien nos va nos toca de a $100 por 
cabeza” “Vi una nota en Facebook que decía 
que a todos los trabajadores nos toca el 10% de 
las ganancias de la empresa en la que trabaje-
mos, hay que reclamarlas”
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¨La imagen profesional no reemplaza el 
conocimiento ni la experiencia, pero sí 
puede convertirse en una poderosa alia-
da para que esos atributos sean percibi-
dos con mayor claridad...̈

Todo lo anterior es producto de una falta 
de información, o peor, desinformación que 
muy comúnmente el trabajador percibe, y que 
conlleva a que los patrones tengan una respon-
sabilidad sumamente importante, el tener una 
cercanía honesta con su personal de trabajo, 
para que este tipo de comentarios no se dis-
persen por toda el área de trabajo, y se pueda 
evitar cualquier tipo de reclamos, denuncias y 
auditorias, y que mejor manera de ser cercanos 
y cumplir con la normativa establecida que el 
formalizar una comisión mixta para reparto 
de utilidades.

2. La comisión mixta para el reparto de 
utilidades, un puente fortalecedor de las 
relaciones obrero-patronales.
La Ley Federal del Trabajo en su articulo 125 
nos brinda una solución que muy pocos pa-
trones utilizan correctamente, y es la integra-
ción de una comisión mixta para el reparto 
de utilidades, que por definición, consiste en: 
Una comisión integrada por igual número de 
representantes de los trabajadores y del patrón 
que formularan un proyecto, que determine la 
participación de cada trabajador y lo fijará en 
lugar visible del establecimiento.

Es decir, plantea el escenario perfecto en 
el que cualquier duda, confusión, o aclaración 
respecto a las finanzas de la empresa puedan 
hacerse, permitiendo un ambiente sano entre 
la parte patronal y la parte laboral, previo a 
cualquier otro tipo de procedimiento legal que 
pudieran hacer valer.

Y es que hoy en día más que un procedi-
miento que se pueda considerar como “vio-
latorio de derecho a la privacidad y manejo 
financiero”, considero que la óptica que se 
debe tomar a cuenta es que es una oportuni-
dad de fortalecer la confianza con el perso-
nal, porque en un ejercicio de empatía, es razo-
nable que un trabajador tenga dudas sobre por 
qué si hay tanto trabajo, existen circunstancias 
en las que el pago de las utilidades no es lo su-
ficientemente grande a sus expectativas, y eso 

considerando el escenario en el que sí existie-
ron utilidades a repartir.

Y es que es una realidad, son pocos los 
trabajadores que hoy en día conocen las im-
plicaciones de mantener a flote un negocio o 
empresa, pues desconoce o ignora que gran 
parte de las ganancias que pudieron ser ob-
tenidas realmente se vieron afectadas por las 
disposiciones fiscales a las que se suelen so-
meter las empresas hoy en día, el alza a los 
precios, los gastos que son reflejo de la inse-
guridad e incertidumbre política nacional e 
internacional, el aumento a las cargas y obli-
gaciones que los patrones deben de cubrir en 
materia de seguridad social y vivienda, todo 
ello no suele reflejarse o expresarse común-
mente, por ello, es que durante la integra-
ción de la comisión mixta se presenta la 
oportunidad perfecta para establecer una 
mesa de dialogo entre las partes, en las que 
se explique porque las cosas son como son, 
siendo lo más transparente posible, si los 
números son verdes, entonces que sea claro 
el como y cuando se repartirán las utilidades 
debidamente ganadas, si son rojos, el porque 
lo son y explicación detallada de como se lle-
gó a dicho resultado.

3. Conclusiones
En un panorama en el que lo más sencillo 
siempre es causar pleito, demandarnos, con-

"Cualquier conflicto que hemos lle-
gado a conocer referente este tema 
siempre tiene el mismo punto en 
común: Un patrón que no transparen-
ta sus finanzas y un trabajador que 
desconoce de las mismas, y que su 
mayor fuente de información son Tik-
Tok y su compadre que es 'abogado'."
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trademandarnos, denunciarnos ante las dife-
rencias instancias públicas, creo que lo más 
importante como patrones y empresarios es 
tener una cultura preventiva, más cuando se 
pone a discusión el patrimonio de los traba-
jadores.

El reparto de utilidades siempre ha sido un 
reto para las empresas, pero hoy en día, en un 
mundo tan globalizado en el que la opinión 
sobre un mismo tema puede ser dado por un 
Doctor en Derecho y al mismo tiempo por un 
influencer, ambos con posibilidades reales de 
llegar a los mismos oídos, considero que el te-
ner un acercamiento real, asesorado y trans-
parente con los trabajadores realmente puede 
ser la diferencia, permitiendo un espacio en el 
que el dialogo y la honestidad sobrepasen cual-
quier formalidad.

Porque un patrón puede tener todo, pero si 
no tiene la confianza de sus trabajadores, esto 
puede resultar en que todo lo que haya cons-
truido se derrumbe de la noche a la mañana, 
porque como mencionaba anteriormente, am-
bos se necesitan, y si nos encontramos en la 
necesidad de poder llegar a crecer juntos, em-
pecemos por el pie derecho. !
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José Andrés Macías Macías

" El reparto de utilidades siempre 
ha sido un reto para las empresas, 
pero hoy en día, en un mundo tan 
globalizado en el que la opinión sobre 
un mismo tema puede ser dado por 
un Doctor en Derecho y al mismo 
tiempo por un influencer, ambos con 
posibilidades reales de llegar a los 
mismos oídos, considero que el tener 
un acercamiento real, asesorado y 
transparente con los trabajadores 
realmente puede ser la diferencia, 
permitiendo un espacio en el que el 
dialogo y la honestidad sobrepasen 
cualquier formalidad".
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